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Presidencia de la República 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Tegucigalpa., D. C., 28 de Diciembre 
de 1982. 

ACUERDO NUMERO 2505 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA llEl>UBLICA: 

CONSIDERANDO: Que la Comisión 
Nacional Pro-Instalaciones Deportivaa y 
Mejoramiento del Deporte CONAPID, ha 
solicitado a esta Secretaría de Estado la 
cantidad de L. 6.635.85 (Seis Mil Seiscien
tos Treinta y Cinco Lempiras con Ochenta 
Y Cinco Centavos), por Ja venta en subasta 
pública de fecha 27 de agosto de 1982, de 
un vehículo propiedad de la misma Insti
tución Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que con fecha nueve 
de noviembre de 1982, se trasladaron las 
i>resentes diligencias a la Tesorerfa Gene
ral de Ja llepública, para que emitieran 
el dictamen correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
Y dos, la Tesorer!a General de la Repú
hlica informó, que en Jos Registros corres
l>Ondientes aparece que con fecha 27 de 
agoato Y 3 de septiembre de 198.2, fueron 

entrados las cantidades de L. 5.000.00 y 
L. 2.000.00, según talonario número 588307 
Y 587574 respectivamente, y que dichos 
valores corresponden: El primero por la 
venta del vehículo chevrolet, tipo Pick Up 
Modelo Custom-30 color gris, afio 19'19, 
Placa 3-P, 8 cilindros, adquirido en Su
basta Pública No. 1-82, Segunda Ronda, 

Por el señor Roberto Avilez Pucaa, -
bioulo J>n>piedad de la CONAPID; y el 

segundo, como garantía para participar en 
la Subasta del vehículo marcada con el 

número 43 también a nombre de la 
CONAPID, por el señor Roberto Joaé 
Avilez Pascua. 

POR TANTO: En aplicación del ~ 
lo 245, atribución 11) de la Constitución 
de la República, Decreto No. 48, emitido 
por la Asamblea Nacional Constituyente, 
el 27 de marzo de 1981; Acuerdo NG. 303 
emitido a través de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, en fecha 2' 
de abril de 1981, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Devolver a la Comisión 
Nacional Pro-Instalaciones Deportivu y 
Mejoramiento del Deporte "CONAPID", 
a través de la Tesoreria General de la 
República, la cantidad de L. 8.635.85 
(Seis Mil Seiscientos Treinta y Cinco 
Lempiras con Ochenta y Cinco Centavos), 
valor correspondiente a la venta del ve
hículo marca chevrolet, tipo Pick Up, 
modelo Custom-110, color gris, afio 1979, 
Placa ll-P, 8 cilindroe, adqalrido en subasta 
pública No. 1-82, Segunda Ronda, por el 
señor Roberto Joaé Avilez Puc:ua, vehfeu
lo propiedad de la Comisión Pro-Instala
ciones Deportivas y Mejoramiento del 
Deporte. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará 
en vigencia a partir de la fecha, debiendo 
ser publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta" .-COMUNIQUESE. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Hacienda y Crédito Público, por ley, 

lloclolfo •MIU!____ B. 

CONTENIDO 
HACIENDA Y CBEDI'l'O PUBUOO 

Acuerdo Número 2605 
Diciembre de 1982. 

SALUD PUBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos Del N• 1197 al l22G 
Julio de 19'11. 

AVISOS 

JEFATURA 11 ESTAll 

Salud Pública y Asistencia Secilt 

Acuerdo N• 1197 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

·ACUERDA: 

Designar a los Doctores Enrique 
Aguilar Paz. Carlos Godoy Arteaga. 
Mi>listro de Salud Pública y Director 
General de Salud, para Que en repre-
0.P.~mclón tlel G<ibie,..,o de Honduras, 
o•;.t•.~ • TV RF:UNION ESPECIAL 
DE MINISTROS DE SALUD DE 
TAS A:>fl<'RICA~ V a la XXV REU

NION DEL CONSEJO DIREX!iiYO 

DELAORGANIZACIO~PANAllE

RICANA DE LA SALUD. que ae ce
lebrarán en al ciudad de WasM"lltoa. 
D. C., durante el per!oc1o OOiiliJliendi-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH
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do del 25 de septiembre al 8 de oetu
ber del presente año. y comunjca r el 
presente Acuerdo a la Secretaria de 
R.el•ciones Exteriores, para loa finea 
conaigulentes. Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, por Ley, 

Bigoberto Alvarado L. 

Acuerdo N• 1198 

Tegucigapla, D. C., 29 de julio de 
1917. 

El Jefe de F.stado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
pirra.fo l • del Articulo 32 de la Ley 
de Servicio Ovil, 

ACUERDA: 

Nombrar interinamente por un pe
ríodo de 56 días a Gloría Benigna cu
bas Vlllars, . en el cargo de Ayudan
te de Enfermería (Sección de Medici
na) del "Instituto Nacional del Tó
rax" .• en simituci6n de TOl!llU!a )lon
tenegro, quien se encuentra incapa
citada por derecho de maternidad. 
La ~ds devengará el 66% so
bre el 1111eldo mensual de L 140.00; 
que devenga al incapacitada. Efecti
vo a partir del 19 de julio al 12 de 
áeptlembre del presente año. Afec
tando la Partida N• 116 (Sueldos de 
Sustitutos de Personal con Licencia). 

2•-Coniunicar el presente Acuer
do a la Dirección General de Servicio 
Civil.--Comuniquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

Acuerdo iN1' 1199 · 

'l'egucigapla, D. C., 29 de julio de 
11m. 

El Jefe de m.tado. 

·En aplicación de lo dispuesto en el 
pirrafó 1• del Artleulo 32 de la Le)' 

de Servido Civil 

ACUERDA: 

1•-Nombrar en el Hospital de 
"Occidente", Santa Rosa de Copán, 
afectando la Partida N• 115 (Suel
dos de Empleados de Emergencia), 
a las personas siguientes: 

Eduviges Sandoval Tábora, en el 
cargo de Oficinista 1 (Depto, de Es
tadística), por un período de tres (3) 
meses; la nombrada devengará el 
sueldo mensual de Lps. 155.00. Efec
tivo a partir del 20 de iulio al 20 de 
octubre del corriente año. 

Maria Graciela Fallas, en el cargo 
de Econ6ma. por un período de 90 
(noventa) días; la nombrada deven
ga la cantidad de Lps. 190.00 men
Suales. Efectivo a partir del 1 • de ju
lio' a.I 28 de septiembre del año en 
curso. 

2•-Comunicar el presente Acuer
do a la Dirección General de Servicio 
<'.:ivil.--Cómuníquese. 

J. A. MELGAR 

El. Secretario de Estado en los 
De.ipaclios de Salud Pública y Asis
teticia Socia.l. 

E. Aguilar hz 

Tegucigapla, D. C., 29 de julio de 
lll71. 

~El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar el nombre del señor Ma
.rio Efraín Diaz Matute Auxiliar de 
Farmacia 1 del Hospital' General San 
l"elipe, Programa 1-03, Sub-Progra
ma 01 .. Act. 10, Renglón 0003. Clave 
del Puesto 00007 Código 305010, 
Escala fYT. Sueldo Mensual de ... 
Lps. 180.00. Siendo au nombre co
rrecto: Mario Efnún Matute. Nom
brado en Acuerdo No. 250, del 28 de 
febrero de 1973. Efectivo, 1• de ju
lio de 1917.-Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

El Sec:retario de Estado en los 
Despaclloe de Salud Pública y Asis
téncia Sório¡l 

E. Aguilar Paz 

Teguclgapla, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo No 685, del 
9 de agosto de 1971, mediante el cual 
se nombró a Alba Marina Hernáil. 
dez F., siendo BU nombre correcto: 
Alba Rosa Hemández Fúnez, AUZi. 
liar de Enfermeria Il del HOBpitaJ 
General San Felipe, Programa 1~ 
Sub-Programa 01. Calve del Puesto 
00010, Código 251110, Elscaia 14.
Comuniquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en 1<11 
Despachos de Salud Pública y Allis
cla Social 

E. Ar,allar Pu 

Acuerdo N• 1202 

Teguclgapla, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de FAitado, 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efectos en el 
Acuerdo Colectivo Nos. 917 y 999, 
del 27 de mayo del presente año, en 
la parte que se refiere a la autoriza. 
ción de la erogación de Lps. 100.00 
(Cien Lempiras exactos mensuaJea), 
en concepto de Beca para que reali
zaran Estudios de Auxiliares de En· 
fermer!a en el Centro Nacional .Adlee
tramiento de esta ciudad capital, • 
favor de Miríam Esmeralda Gllal'Clil>' 
la y Victoria Aguilar de Dlaz. Efec
tivo a partir del 1 • de agosto de 1!"'7. 
-Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en lal 

Despachos de Salud Pública '/ ~ 
cia Social, 
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,Acuerdo N• 1203 

-·-·-'-ni" D. C. 29 de julio de 11'¡¡ ........... -. • 

1'17-
El Jefe de F.stado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Nelson Javier Mendoza. 
eerrato, en el Cargl> de Conserje 1 
(Plallificaclón y Programación. (De
partamento de Estadísica. Título 
4-09 Ramo de Salud Pública y Asis
tencla Social. Dependiente de la Di
roeción General de Salud, en susti
tución de Santiago Mendoza Cerrato, 
que renunció. Programa 1-05. Acti
vidad 05 Cl•ve del Puesto N• 00006, 
J!lsca1a 03, Código Clase 410010, suel
do mensual de Lt>S. 130.00 Of. Serv. 
<lvil N• 1397. Efectivo a partir del 
15 de julio de 1977.--Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

EJ Secretario de Estado en los 
Desoachos de Salud Pública y Asis
cla Social, 

E. Agnllar Paz 

Acuerdo iN!9 1204 

Teguclgapla, D. C., 29 de julio de 
irrr. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Maria Magdalena Ro
. driguez Ortlz, en el cargo de Awdlla.r 
de Enfermerfa. Il, de la Unidad Ru
ral ll6vlJ. N• 8 Título 4--08, Ramo de 
SalUd Pública, dependiente de la Di· 
reccl6n General de Salud, en sustitu
eión de Emlcelda Hernández Altami· 
l'lllo, que renunci6. Programa 1-02, 
Sub.Proimuna 01. Act. 55. Clave del 
P. N• 00010 Ese. 14, Códl"'o Clase 
251110. Sueldo mensual de L 220.00. 
Of. Serv. Civil N• 1397. Efectivo a 
P&rtlr del 1• de agosto de 1977.---Co
lllllnlqueee_ 

J. A. MELGAR 

l2 Secretario de Estado en loe 
Dsr-rhos de Salud Pública Asis-
da 8oelaJ, y 

ll. Apllu' Pu 

Acuerdo N• 12IO'I' 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 1977. 

El Jefe de EBtado, 

ACUERDA: 

Ascender a Marco Antonio Ortega 
Borjas, de Bacteriólogo I, del Hospi
tal Manuel de Jesús Subirana, Yoro, 
al "'1rgo de Microbiólogo de los Labo
ratorios Clínicos y de Investigación, 
Laboratorio Central, Título 4-09, Ra
mo de Salud Pública, Dependiente de 
la Dirección General de Sauld, Pro
grama 1-02 Sub-Programa 01, Act. 
08, Clave del P. N• 00079. Ese. 34, 
Código 312003. 8'1eldo Mensual de 
Lns. 900.00. Of. Serv. Civil N• 1397. 
Efectivo a partir del 1 • de agosto de 
1977.--Comuniquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud Pública y Asis
cia Social, 

Acuerdo N' 1206 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

·El Jefe de J!lstado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Norma F.8peranza Wal
mín Ramos, en el cargo de Ingen.1.-o 
Sanita.rista. I de Disposicl6n de Ex
cretas y Agua Servidas. Reglón de 
Salud N• 3. Título 2-09, Ramo de Sa
luit Pública. Dependiente de la Direc
ción General de Salud. Dtvlsl6n de 
Saneamiento Ambiental. Programa 
101, Sub-Programa 01, Act. 01. Clav. 
del P. N• 00053, Ese. 32, CM. Clase 
1!?.4005. sueldo mensual de L 855.00. 
Of. Serv. Civil N• 1397. Efectivo a 
partir del 1 • de agosto de 1977.-Co
mwúquese. 

J. A. MELGAR 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Thelma Aurora Serrar 
no López, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermeria Il (Depto. de Ginecolo
gía y Obstetricia) del Hospital "Dr. 
Leonardo Martinez V.", San Pedro 
Sula, en sustitución de Aurora Urru
tia Cruz, que abandonó su puesto. 
Programa 1-03. Sub-Pro~ 08, 
Act. 08. Clave del P. 00021, Ese. 14, 
Código Clase 251110. sueldo mensual 
de Los. 2110.00. Of. Serv. Civil núme
ro 1397. Ffectivo a partir del 1 • de 
julio de 1977.--Comunfquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Esta.do en los 
Despachos de Salud Pública y A.i.
tencil!. Social, 

Acuerdo N• 1208 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Esta.do, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 1• del Art. 32, de Ja Ley c1e 
Servicio ClvB, 

ACUERDA: 

1•-Nombra.r en el Hoepltal cle1 
"SUR" Choluteca. Afectando la JlllZ'" 
tlda N• 116 (Soeldo& de 8uBt1tutm 
de Pereonal con Licencia) a las pe!'
sonas slgulentelt: 

Gloria EBoeranza Andino, en el 
~ de Tmbajador de Lavanderia, 
en sustituclln de Trinidad Garda. 
que se encuentra de vacadonee La 
nombrada deven~ Lpe. 90.93 en 
baee al 6R% de T.ollS. 130.00 que de
venl(a l•. sustituida. Efectivo a par
tir del 29 de julio al 18 de agosto de 
19T1. 

Ró"P.ra Leo»ila ~. en eJ ~ 
de Trabaiador de Lavanderla, en 
sustftuci6n de Maria de la Pu 111'
bina. quien ae encuentra gimamlb ile 

El Secretario de Esta.do en loe 

Despachos de Salud Pública y Asla
cla $oclwl, ftCMiH 4 "8i la nombrada deM 5 4 

1L .AgAr Pu I.fl8, 90.93 el 96% t10bre el aaelllo 
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mensual de Lps. 130.00 que devenga 
la sustituída. Efectivo a partir del 
29 de julio al 18 de agosto de l!Yl1. 

Pedro Ordóñez, en el cargo de 
Trabajador de Planta Física, en sus
titución de Elia Herrera, que se en

cuentra gozando de vacaciones; la 
nombrado devengará Lps. 97.86 en 
base al 66 % sobre el sueldo mensual 
de Lps. 140.00 que devenga la inca
pacitada. Efectivo a partir del 5 de 
julio al 4 de agosto de 1977. 

2'--Comunicar el presente Acuer
do a la Dirección Gral. de Servicio 
Civil.--Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

E. Agoilar Paz 

Acuerdo N• 1209 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
pj.rra.f<> 1' del Art. 32 de 1" Ley de 
Servicio Clivil, 

ACUERDA: 

1"-Nombrar por un periodo de 
tres '{~) meses a Gloria Isabel Ar
~jo, _en_ el. cargo de Auxiliar de 

E¡nfel"IXl"ria II del Hospital "Materno 
Infantil". Efectivo a partir del 1' de 
julio al 30 de septiembre del presen
fe año. Afectando la partida N• 115 
(Sueldos de Empleados de Emer
gencia), fa nombrada devengará el 
sueldo mensual de Lps. 200.00. 

2'--Comunicar el presente Acuer
d9 a, la Difeción Gral. de Servicio 
Civil.-Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 
Despáchos de Salud Pública . y Asis
~ .~;.1. 
•· r-

Acuerdo N• 1210 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes el Contrato que a la letra 
dice: 

''CONTRATO 

Loe suscritos, Enrique Aguilar 
Paz, mayor de edad. casado, Médico 
y Cirujano y de este domicilio. ac
tU&ldo en su carácter de Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, 
quien en adelante se llamará "El Mi
nisterio" y José Tomás Montoya Avi
la, mayor de edad, casado. Motorista, 
con T>'rjeta de Identidad No. 16, 
Folio 75, Tomo m. extendida en Sa
banagrÍlnde, F. M. Reiristro Tribu
tario Nacional HLPL3B, Imnuesto 
Sobre la Renta No. 042242 Solven
cia Municipal No. 14189702 y vecino 
de este Distrito Central. auien en lo 
sucesivo se llamará "El Contratista" 
hemos convenido en celebrar como 
en efecto celebramos el Contrato que 
se expresa en lP.s cláusulas siguien
tes: 

Primera: "El Contratista" se com
promete a transnortar por su cuenta 
y para el Ministerio y sus denenden
cias, todos los Productos y Mercade
rías ·que le sean entregadas en las 
Bodegas de "CARE" en San Pedro 
Sula, con destino a Tegucigalpa, has
ta la cantidad máxima de 760.000 
Setecientas Sesenta Mll Libras. 

Se!nl11da: El transporte obieto de 
este Contrato, lo efectuará "El Con
tratista" cU&ldo el Departamento de 
Compras y Suminisroe de la· Direc
ción General de Salud lo requiera, 
en las cantidades que le señale. 

Tercera: Es obligación de "El Con
tratista" otorgar en las Bodegas de 
"CARE" un recibo en el que conste 
la fecha, cantidad y estado de los 
Productos y Mercaderías que reciba, 
la misma obligación tendrán las De
pendencias del Ministerio a quienes 
van consignadas. 

Cuarta: Desde el momento en que 
reciba los productos y mereaderias. 
"El Contratista" sera responsable 
por los ileterioros, extravíos, pérdida 

total o parcial, retrasos, y en i:ene, 

ral por todos los perjuicios que 1111-
fran mientras se hallen en su l'Oder 
salvo caso fortuito o fuerza rnay0r 
t\ebidamente comprobadas. 

Quinta: Los servicios que Prest. 
"El Contratista" serán paga.oog 
"El Ministerio" a razón de (Lps, . por 
1.15) Un Lempira con Quince Centa~ 
vos, el quintal. 

Sexta: Si el Contrntista deja de 
cumplir con las obligaciones que ""'1· 

trae conforme a las cláusulas ante
riores, "El Ministerio" se reserva. el 
derecho de dar por rescindido est,e 
Contrato, sin más trámite que noli. 
ficar\o por escrito a "El Contratis
ta" con quince d!as de anticipacl6n. 

Séptima: La duración del presente 
Contrato será de cinco (5) meses 
prorrogables, contados a partir del 
primero tle agosto del presente año. 
En fe de lo cual firmamos el pre
sente documento ante testigos, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen-. 
tral, a los tres días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y siete. 
Sello y Firma, E. Aguilar Paz, Mi· 
nistro. (f) J. Tomás Montoya A, 
Contratista. - (f) Vilma Lama E. 
Testigo. (f) M.M. Suazo Testigo.
Comuníquese. 

J. A. MELGAR 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

Acuerdo Nº 1211 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes, el Contrato que literal· 
mente nice: 

Contrato pe.m la oonsh-ue<ióa ele 19 

Celltro de Salud (CESAR),. en 111 

Comunidad de Concepción de Sollt' 
teca, Municipio de La ~-~ 
mento de La Paz, oomprenilldo ,. 
Región Ss.nibuia N• U. 

Nosotros: Enrique Aguilar ~ 
mayor de edad, casado. bond~ 
Médico y Cirujano, y de este vodt'" 
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dlrio. actuando en su carácter de 
~ de Estado en loe Despa
ellOI de Salud Pública Y .Asistencia 
soeia1, y Sr. M.arco A. Caballero Ro"""° Tarjeta de Identidad N• 11, 
F<Jljo' 11, Tomo 34, extendida en Te
guciPipa, D.C., Solvencia Municipal 
N• 35()3963, Impuesto Sobre la Renta 
N• 50387 4, Registro Tributario Nº 
tKCEPZ. actuando en su carácter de 
RepreSeDtante de la Constructora 
"SERCCO". auien adelante se liama
ri ''El Contratista", hemos convenido 
en celebrar, como en efecto celebra
!llllll, el presente Contrato de Cons
trucción, bajo los términos, pactos, 
condiciones y estipulaciones siguien
tes: 

Cláusula Primera: Definiciones: 
Siempre que en el presente Contrato 
ee empleen los términos que a conti
nuación se expresan, significarán lo 
siguiente: a) "Gobierno". El Gobier
no de la República de Honduras. b) 
"Ministerio". La Secretaria de Esta
do en los Despachos de Salud Públi
ca y Asistencia Social, representado, 
para los efectos de este Contrato por 
la "Gerencia del Programa". c) 
"Contratista", fa persona contratada 
para la realización de la obra, y 
quien será responsable de su ejecu
ción en forma aceptable para el ''Mi· 
nisterio". d) "Gerencia del Progra
ma". La Oficina responsable de di
rigir, coordinar y supervisar las 
actividades del Programa. e) ''Pr<>
grama". Construcción y equipamien
to de (2) dos Hospitales Regionales, 
(8) ocho Centros Hospitalarios de 
Emergencia y (243) doscientos cua
renta y tres Centros de Salud Rural. 
f) "Préstamo". Los Contratos Nos. 
f41-aF/HO y INFIHO suscritos 
entre el Gobierno y el Banco Intera
mericano de Desio.rrollo. g) 'CESAR' 
Centro de Salud Rural. h) "PRONA
SSA". Programa Nacional de Servi
cloa de Salud. i) "Contraparte Lo
cal". Fondos Nacionales proporciona
dos a través de asignaciones apro
badas dentro del Presupuesto Gene· 
1'81 de Egresos e Ingresos de la Na
ción. j) "Sección de Ingenieria y 
Supervisión", dependencia de la 
Gerencia del Programa responsable 
de las albores técnicas de Ingenierla 
Y de la Supervisión de las obras que 
=lecuten dentro del Programa. k) 
Jefe de la Región Sanitaria". Fun

cionario responsable de cada una de 
las Regiones de Salud en las cuales 
et "Ministerio" ha dividido el terri· 
torio nacional. !) "Comité de Salud" 
°'1Uización de vecinos de cada Co-

munidad seleccionada para la dota
ción de un CEEAR, con la obligación 
de colaborar con el Ministerio en la 
construcción del mismo. m) "BID". 
Banco Interamericano de Desarrollo, 
Organismo cofinanciero del Progra
ma. n) "Planos de Construcción" los 
dibujos elaborados para la ejecución 
de los CESARES, debidamente apro
bados por el Ministerio y el BID. o) 
"Descripción de cada Unidad". Do
cumento identificado como Anexo 
2.1 que descnl>e los componentes de 
cada CESAR y su sistema general 

de construcción. p) "Especificaciones 
de Construcción", documento identi
ficado como Anexo 2.2 que :reuna el 
conjunto de normas que regulan los 
procedimientos de construcción y los 
tip0g de materiales a utilizarse. q) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto". Documento Identifica
do como Anexo 2.3 que contiene el 
desglose. cantidad. unidad de medi
da. precios unitarios y totales de las 
oartidas contratadas. r) "Lista de 
Precios Unitarios de los Materiales" 
Documento identificado como Anexo 
2.4 que contiene lo' precios unitarios 
de los principales materiales, para 
efectos de deducción al Contratista, 
cuando éstos sean aportados por el 
"Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: Alcance d e 1 
Contrato: El "Contratista" se com
promete a realizar la construcción 
del CESAR de la Comunidad de 
Concepción de Soluteca, Municipio de 
La Paz, departamento de La Paz, dé 
conformidad a loe Planos Nos. 1/4, 
214, 314 y 4'/4; a la "Descripción de 
cada Unidad" y a las "Especifica
ciones de Construcción" preparados 
por la "Sección de Ingenier!a" y 
aprobados por el ''Ministerio" y el 
''BID". Es entendido que el "Contra
tista" conoce, ha examinado y acep
ta<lo tales documentos y planos, aal 
como las condiciones loe.les y el 
sitio donde se va a ejecutar la obra 
y demás circunstancias especiales y 
generales que puedan influir en el 
desarrollo y fiel ejecución del traba
jo, aqul relacionado. 

Cláusula Tercera: Monto del Con
trato: El "Ministerio" pagará a el 
''Contratista" por la ejecución de la 
obra, motivo de este Contrato, suje
to a las deducciones previstas en 
este mismo documento, la sul!U>. glo
bal de Lps. 17.599.80 (Diecisiete Mil 
Quinientos Noventa y Nueve Lempi
ras con Ochenta Centavos), la cual 
ha sido ...timada de acuerdo al di!&-

glose de partidas que aparece en el 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" y que será cancelada 
con cargo a loe fondos del ''PrÑta
mo" y/o "Contraparte Local"., en 
pagos pe.rciales, de acuerdo a esti
maciones de obra efectuadas por la 
"Gerencia del Programa'', a trav&I 
de su "Sección de Ingenieria y Su
pervisión" a intervalos no menoree 
de quince (15) días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega:· 
El "Contratista" se compromete a 
entregar la obra objeto de este Con
trato a entera satisfacción del ''Mi
nisterio", en un término máximo de 
180 días calendario, contados a par
tir de la fecha indicada en la Orden 
de Inicio, emitida por la "Gerencia 
del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por In
cumplimiento: Para el caso de que el 
"Contratista" no entregara la obra 
!!entro de el plazo establecido en este 
Contrato. el "Ministerio" le aplicará 
una multa de Lps. 25.00 (Veinticinco 
Lempiras) por cada día de atraso, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente justificado ante la ''Ge
rencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte. del Comité 
de Salud: El "Contratista" hará uso 
de los materiales que la· comunidad 
proporcione a través del "Comité de 
Salud" y su valor le será reducido 
de las estimaciones de obra a que 
corresponda. El valor de dichos ma
teriales será el establecido en Ja. 
"Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales". El ''Contratista" dará 
al "Comité de Salud" un recibo pot 
dichos materiales, a fin de que el 
"Ministerio" deduzca su valor del 
presente Contrato, como anterior
mente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantía del 
Cumplimiento: El "Contratista" se 
compromete a rendir la caución que 
determine y califique la Contralor!& 
General de la República, para garan
tizar el cumplimiento del presente 
Contrato. Dicha caución se cancelará 
al final del periodo de garant!a de 
treinta (3()) días, que se contarán a 
partir de la fecha de la constancia 
que extienda la "Gerencia del Pro
grama" de h<!ber recibido la obra a 
entera satisfacción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Monto 
del Contrato: El "Ministerio" con· 
viene en reconocer las alzas de eoe-
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toe que afecten los precios de mate
riales, mano de obra y/o servicios a 
ser utilizados en la obra, siempre y 
cuando estas alzas se produzcan 
después de la fecha de suscripción de 
este Contrato y hayan sido autoriza
dos mediante Ley, Decreto, Acuerdo 
Regulación o disposición del "Go
bierno". 

Cláusula Novena: Anticipo: El "Mi
nisterio" podrá proporcionar al "Con
tratista" un anticipo hasta de un 
diez (10) por ciento del monto de 
este Contrato, siempre y cuando este 
anticipo sea garantizado a satisfac
ción de la Contraloria General de la 
República y su amortización se 
efectúe en cantidades proporcion.a
les al valor de las estimaciones que 
!e sean pagadas. 

Cláusula Décima: Anexos al pre
sente Contrato: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieren 
individualmente eocritos en el mis
mo: a) Los "Planos de Construc
ción" números 1/4, 214, 3/4 y 4/4; 
b) "Descripción de ca<fa Unidad": 
e) "EsMcificaciones de Construc .. 
ción"; d) "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto"; el "Lista de 
PreciOl! Unitarios de los Materiales" 
y f) El Convenio suscrito entre el 
"Ministerio" y el "Comité de Salud" 
é!e la Comunidad de Concepción de 
Soluteca, Municipio de La Paz, de
partamento de La Paz. 

Cláusula Décinm Primera: Cooroi
nación: La coordinación permanente 
de las funciones del "Contratista" 
con el "Comité de Salud" estará a 
cargo del "Jefe de la Región Sanita
ria NQ Il". 

Cláusula Décima Segunda: Causas 
de Rescisión del Contrato: Este Con
trato, se podrá dar por rescindido en 
los casos siguientes: a) El atraso 
injustificado del "Contratista" en 
dar comienzo a sus traba.jos por más 
de 30 dla.s, a partir de la fecha con
signada en la Orden de Inicio emiti
dfl~ por la "Gerencia del Programa", 
b) Que el "Contratista" ceda, tras
pase o que por cualquier otro titulo 
transmita el presente Contrato sin 
la autorización previa y e•crita del 
''Ministerio"; c) Que el "Contratis
ta" deje de cumplir con cualeequiera 
de las obligaciones a su cargo deri
vadas de este Contrato, y d) Que el 
"Ministerio" deje de cumplir con 
cualesquiera de la.s obligaciones a 
su cargo derivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Comuni
caciones: Todas las comunicaciones 
entre la.s partes contratantes y rela
cionadas con este Contrato, se harán 
por escrito y suscrito por los repre
sentantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: Repre
sentante del "Contratista." en la 
Obra: El "Contratista" podrá per
manecer o no en la obra en este últi
mo caso deberá dejar en forma 
permanente a una persona compe
tente en su labor y debidamente 
enterada del contenido de los "Pla
nos de Construcción " y de "Especi
ficaciones de Construcción" quien 
deberá atender la.s instrucciones del 
''Miniaterio''. 

Cláusula Décima Quinta: Repre
sentante del "Ministerio": Para los 
efectos de este Contrato, el 11Minis
terio" se hará representar por la 
•Gerencia del Programa" y ésta a su 
vez. por su 11 Sección de Ingeniería y 
Supervisión" cuyos empleados su
pervisarán la ejecución de la obra y 
autorizarán los pagos parciale3 al 
"Contratista". 

Cláusula Décima Sexta: Cumpli
miento del Contrato y Aplicación de 
~e Leyes: Las partes quedan 
obligadas a cumplir estrictamente 
con todas la.s estipulacione• CQfiteni
das en este Contrato y en las situa
ciones no previstas por el mL~mo se 
sujetarán a lo que determinen las 
Leyes de la República de Honduras, 
que sean aplicables. 

Cláusula Décima Séptima : Adhe
sión: Ambas partes declaran que el 
presente Contrato se suscribe de 
acuerdo al contenido de los Contra
tos de Préstamos Nos. 441-SFIHO y 
lNF /HO, suscritos por el Gobierno 
y el BID. En fe de lo cual firmamos 
el presente Contrato en al ciudad de 
Tegycigalpa_ Distrito Centra.!, a los 
veinticinco días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y siete. -
Sello y Firma. Dr. Enrique A~ilar 
Paz, Ministro de Salnd Pública y 
Asistencia Social.-(f) Sr. Marco A. 
Caballero Romero Contratista". -
Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 1212 

Tegucigalpa, D.C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado 
' 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes, el Contrato que literal
mente dice: 

Contrat.o para la construcción de 1lll 

Centro de Salud (CESAR), en la 
Comunidad de San Nicol:ís, Mllllicl. 
pio de Intibneá, deparbment.o de 
lntibneá, comprendido en la Región 
Sanitaria N• 11. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
Médico y Cirujano, y de este vecin
dario, actuando en su carácter de 
Secretario de Estado en Jos Despa. 
chog de Salud Pública y Asistencia 
Social, y Marco A. Caballero Romero 
Tarjeta de Identidad N• 11, Folio 11 
Tomo 34, extendida en Tegucigalpa, 
D. C .. Solvencia Municipal N' 
3503963, Impuesto Sobre la Renta 
N• 05387 4 Registro Tributario N• 
IKCEPZ, actuando en •u carácter 
de Representante de la Constructora 
"SERCCO" quien en adelante se 
llamara el "Contratista", hemos 
convenido en celebrar, como en efec
to celebramos, el presente Contrato 
de Construcción, bajo los términos. 
pactos. condiciones y estipulaciones 
siguientes: 

Cláusula Primera: Definiciones: 
Siempre que en el presente Contrato 
se empleen los términos que a oonti· 
nuación se expresan, significarán lo 
siguiente: a) "Gobierno". El Gobier· 
no de la República de Honduras. 
b) "Ministerio". La Secretaria de 
Estado en los Despachos de ~ud 
Pública y Asistencia Social. repre
sentado, para los efectos de este 
Contrato. por la "Gerencia del Pro
grama. c) "Contratista", la pe"""" 
contratada para la realización de la 
obra, y quien será responsable de 111 
ejecución en forma aceptable pan el 
"Ministerio". d) "Gerencia del ~ 
grama". La Oficina responsable de 
dirigfr, coordinar y supervisal' 1" 
actividades del Programa. e) ''Pl'O
gramP!'. Construcción y equiplllllk!l
to de (2) dos Hospitales RegiontJel 
'(8) ocho Centros Hospitalarial lle 
Emergencia y (243) rloecienUlll: 
renta y tres Centros de Salud R 
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f) "J'réstalilo". Los Contratos Nos. 
441..sFIHO y lNF/HO, suscritos 
~tre el Gobierno y el Banco Intera
mer1cano de Desarrollo. g) "CESAR" 
(lentro de Salud Rural. h) "PRONA
$A,". Programa Nacional de Servi
dos de Salud. i) "Contraparte Lo
,,.J". Fondos Nacionales proporcio
nados a través de asignaciones apro
badas d e n t r o del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de la 
Naei6n. j) "Secci6n de Ingeniería y 
Supervisi6n". Dependencia de la 
Gerencia del Programa, responsables 
de las labores técnicas de Ingeniería 
y de la Supervis16n de las obras que 
ejeellten dentro del Programa. k) 
•Jefe de la Región Sanitaria". Fun
cionario responsable de cada una de 
las Regiones de Salud, en las cuales 
el "Ministerio" ha dividido el terri
torio nacional. !) "Comité de Salud" 
organización de vecinos de cada Co
munidad seleccionada para la dota
ción de un CESAR, con la obligación 
de colaborar con el "Ministerio" en 
la construcción del mismo. m) "BID" 
Banco Interamericano de Desarrollo, 
Organismo cofinanciero del Progra
ma. n) "Planos de Construcción", los 
dllmjos elaborados pi>.rn la ejecución 
de los CESARES, debidamente apro
bados por el "Ministerio" y el "BID" 
o) "Deecripci6n de cada Unidad". 
Documento identificado corno Anexo 
2.1 que describe los componentes de 
cada CESAR y su sistema general de 
construcción. p) "Especificaciones de 
Construcción". Documento identifica
do como Anexo 2.2 que reuna el con
junto de normas que regulan los 
procedimientos de construcción y los 
tipos de materiales a utilizarse. q) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto". Documento identifica
do como Anexo 2.3 que contiene el 
desglose. cantidad, unidad de medida, 
precios Unitarios y tota.'Ies de las 
PB.rtida.s de contratadas. r) "Lista de 
Precios Unil:2rios de los Materiales" 
Documento identificado como Anexo 
2.• Olle contiene los precios unitarios 
de los princioales materiales t>ara 
efectos de deducción al Cont,.;.tista, 
cuando estos sean aportados por el 
''Comité de Salud''. 

Cláusuia Segunda: Alcance del 
Contrato: El "Contratista" se com
Pl'Omete a realizar la construcción 
del CEBAR de la Comunidad de San 
Nlcoláa. MUllicipio de Intibucá, de
~nto de Intibucá. de confor
lllidad a los Planos Nos. ·1/4, 214, 3/4 
Y i'4, a la "Descripción de cada 
Unidad" y a las "Especificaciones 

de Construcción" preparadas por el 
"Ministerio" y el "BID". Es enten
dido que el "Contratista" conoce ha 
examinado y aceptado tales d;,.,u
mentos y planos, as! corno las condi
ciones locales y el sitio donde se va 
a ejecutar la obra y dem:ás circuns
tancias especiales y genenles que 
puedan influir en el desarrollo y fiel 
ejecución del trabajo, aquí relacio
nado. 

Cláusula Tercera: Monto del Con
trato: El "Ministerio" pagará a el 
"Contratista" por la ejecución de la 
obra motivo de este Contrato, su
jeto a las deducciones previstas en 
este mismo documento, la suma glo
bal de L. 17.599.80 (Diecisiete Mil 
Quinientos Noventa y Nueve Lempi
ras con Ochenta Centavos), la cual 
ha sido estimado de acuerdo al des
glose de partidas que aparece en el 
"Ctu>dro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" y que será cancelatla, 
con cargo a los fondos del Préstamo 
y/o "Contraparte Local'', en pagos 
pa.rcie.I"", de acuerdo a estimaciones 
de obra efecuadas por la "Gerencia 
del Progralll1:'1." a través de su "Sec
ciÓR de Ingeniería y Supervisión" a 
intervalos no menores de quince .(15) 
días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entre
ga: El "Contratista" se compromete 
a entregar la obra, objeto de este 
Contrato, a entera sPisfacción del 
"Ministerio" en un término máximo 
de 180 días calendario contados a 
partir de la fecha indicada en la 
Orden de Inicio emitida por la "Ge
rencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Mulfa por In
cumplimiento: Para el caso de que 
el "Contratista" no entregara la 
obra dentro del plazo establecido en 
este Contrato. el "Ministerio" le 
aplicará una multa de Veinticinco 
Lernpiras (L. 25.00), por cada di.a 
de atraso. salvo tuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificado an
te la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité 
de Salud: El "Contratista" hará uso 
de los materiales que la Comunidad 
proporcione a través del "Comité de 
Saloo" y su valor le será deducido 
de las estimaciones de obra a que 
corresponda. El valor de dichos ma
teriales será el establecido en la 
"Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales". El "Contratista" dará 
al 'Comité de Salud" un recibo por 

dichos materiales, a fin de que el 
"Ministerio" deduzca su valor del 
monto del presente Contrato, como 
anteriormente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantía de 
Cumplimiento: El "Contratista" se 
compromete a rendir la caución que 
determine y califique la Contraloría 
General de la República. para ga.. 
rantizar el cumplimiento del presente 
Contrato. Dicha caución se cancelará 
al final del periodo de garantía de 
treinta (30) días, que se contarán & 

partir de la fecha de la constancia 
que extienda la "Gerencia del Pro
grama" de haber recibido la obra a 
entera aatisf.acción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Mon
to del Contrato: El ''Ministerio" 
conviene en reconocer las alzas de 
costos que afecten los precios de 
materiales. mano de obra y/o servi
cios a ser utilizados en la obra, 
siempre y cuando estas alzas se 
produzcan después de la fecha de 
suscripción de este Contrato y hayan 

-sido autorizados mediante Ley. De
creto, Acuerdo. Regulación o dispo
sición del "Gobierno". 

Cláusula Novena: Anticipo: El 
"Ministerio" podrá proporcionar al 
"Contratista" un anticipo hasta de 
un diez (10) por ciento del monto de 
este Contrato, siempre y cuando este 
anticipo sea garantizado a satisfac
ción de la Contraloria General de la 
República. y su arnortizaci6n se 
efectúe en cantidades proporcionales 
al valor de las estltnaciones que le 
sean pagadas. 

.Cláusula Décima: Anexos al Pre
sente Contrato: Forman parte de 
este Contrato com:o si estuvieren 
individualmente escritos en el mis
mo: a J Los "Planos de Construc
ción" números 114, 2/4, 3/4 y 414; 
b) "Descripción de cada Unidad", e) 
"Especificaciones de Construcción". 
d) "Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto". e) "Lista de Precios 
Unitarioa de los Materiales" y f) El 
Convenio suscrito entre el "Ministe
rio" y el "Corm"lé de Salud de Ja Co
munidad de San Nicolás, Municipio 
de Intibucá, departamento de Intl
bucá. 

Cláusula Décima Primera: Coordi
nación : La coordinación permanente 
de las funciones de! "Contratista" 
con el "Comité de S..lud" estará a 
cargo del "Jefe de la Reglón Sanlt:&
ria N• Il". 
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Cláusula Décima Segunda: Ca11S&S 
de Rescisión del Contrato: Este Con
trato se podrá dar por rescindido en 
los casos siguientes: a) El atraso 
Injustificado del "Contratista" en 
dar comienzo a sus trabajos por más 
de 30 días, a partir de la fecha con
signada en la Orden de Inicio emiti
da por la "Gerencia del Programa". 
b) Que el "Contratista" ceda, tras
pase o que por cualquier otro titulo 
transmite. al presente Contrato sin 
la autorización previa y escrita del 
''M'inisterio". e) Que el "Contratis
ta" deje de cumplir con cualesquiera 
de las obligaciones a su ca.rgo deri
vadas de este Contrato y d) Que el 
"Ministerio" deje de cumplir con 
cualesquiera de las obligaciones a su 
cargo derivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Comu
nicaciones: Todas las comunicacio
nes entre las partes contratantes y 
relacionadas con este Contrato se 
harán por escrito y suscrito por los 
representantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: Repre
sentante del "Contratista" en la 
Obra: El "Contratista" podrá per
manecer o no en la obra, en este 
último caso deberá dejar en forma 
permanente a una persona compe
tente en su labor y debidamente en
terada del contenido de los ''Planos 
de Construcción" y de "Especifica
ciones de Construcción" quien debe
rá atender las instrucciones del "Mi
nisterio". 

Cláusula Décima Quinta: Repre
sentante del ''Ministerio": Para los 
efectos de ese Contrato, el "Ministe
rio" se hará representar por la "Ge
rencia del Programa" y ésta a su vez 
por su "Sección de Ingenieria y 
Su~rvisión", cuyos emplea1os su
pervisarán la ejecución de la obra y 
autorizarán los pagos parciales al 
"Contratista". 

Cláusula Décima. Sexta: Cumpli
mientos del Contrato y Aplicación de 
Otras Leyes: Las partes quedan 
obligadas a cumplir estrictamente con 
todas las estipulaciones contenidall 
en eáte Contrato y en las situaciones 
no previstas por el mismo, se suje
tarán a lo que determinen !:.s Leyes 
de la República de Honduras que 
sean aplicables. ' 

Cláusula Décima Séptima: Adhe
sión: Ambas partes declaran que el 
presente Contrato se suscribe de 

acuerdo al contenido de los Contra
tos de Préstamos Nos. 441-SF/HO y 
1NF/TO, suscritos por el Gobierno y 
el BID. En fe de lo cual firmamos 
el presente Contrato en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veinticinco días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y siete.
Sello y Firme..-Dr. Enrique Aguilar 
Paz, Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social.-(f) Marco A. 
Caballero Romero, Contratista. -
Comuníquese. 

JUAN .41.BERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
te'l.cia Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo IN" 1213 

Tegucigalpa, D. c., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes, el Contrato que literal
mente dice: 

Contrato para la construcción de un 
Centro de Salud (CESAR), en la 
Comunidad de Swnta Maria, Mmtlcl
pio de Santa Maria, del departa
mento de La Paz, comprendido en la 
Región Sanim.rla N• 11. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
Médico y Cirujano, y de este vecin
dario, actuando en su carácter de 
Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asisencia 
Social, y señor Marco A. Caballero 
Romero, Tarjeta de Identidad N• 11, 
Folio 11, Tomo 34, extendida en 
Tegucigalpa, Solvencia Municipal N• 
3503963, Impuesto Sobre la Renta 
N° 953874, Registro Tributario Nº 
IKCEPZ. actuando en su carácter de 
Representante de la Constructora 
"SERCCO", quien en adelante se Ua
rnará el "Contratista", hemos con
venido en celebrar. como en efecto 
celebramos. el presente Contrato de 
Construcción, bajo los términos, Dll.C

tos, condiciones y estipulaciones si
guientes: 

Cláusula Primera: Definiciones: 
Siempre que en el presente Contrato 
se empleen los términos que a conti-

nU&Clon se expresan, siWtifica1i.n 
siguiente: a) "Gobierno". El~ 
no de la República de Honduras b
"Ministerio". La Secretarla de · r1, 
tado en los Despachos de Sal 
Pública y Asistencia Social re lid 

tad 
. pre.. 

sen o, para los efectos de este 
Contrato, por la "Gerencia del p..,_ 
grama". e) "Contratista" la pereona 
contratada para la realización de la 
obra, y quien será responsable de 
ejecución en forma aceptable para~ 
"Ministerio". d) "Gerencia del Pro
grama". La Oficina response.ble de 
dirigir, coordinar y supervisar las 
utivide.des del Programa. e) ''Pro. 
grama". Construcción y equipamien
to de (2) dos Hospitales Regionalea 
(8) ocho Centros Hospitalarias de 
Emergencia y (243) doscientos CUA· 

renta y tres Centros de Salud Rural. 
f) "Préstamo". Los Contratos Nos. 
441-SF /HO y lNF /HO, suscritos 
por el Gobierno y el Banco Intera
mericano de Desarrollo. g-) CESAR 
Centro de Salud Rural. h) PRONA
SSA" Programa N" cional de Servi
cios de Salud". i) "Contraparte r.o. 
cal" Fondos Nacionales proporciona
dos a través de asignaciones aproba
d.,, dentro del Presunuesto General 
de Egresos e Ingresos de la Nación. 
j) "Sección de Ingenieria y Supervi
sión" dependencia de 12 Gerencia del 
Programa. responsable de las labores 
técnicas de Ingenieria y de la Super
visión de las obras que ejecuten den
tro del Programa. k) "Jefe de la 
Región Sanitaria". Funcionario res
ponse.ble de ce.da una de las Regiones 
de Salud en las cuales el "Ministerio" 
ha dividido el territorio nacional 1) 
"Comité de Salud" organización de 
veoinos de ce.da comunidad seleccio
nada para la dotación de un CESAR. 
con la oblig-ación de colaborar con el 
"Ministerio", en la construcción del 
mismo. m) "BID" Banco Interamen
cano de Desarrollo, Organismo "°" 
financiero del Programa. n) "PlaP 
de Construcción'', los dibujos elabo
re.dos para la ejecución de los CESA· 
RES, debidamente e.probados por "el 
Ministerio" y el uBID". o) ''J)escl'lp

ción de Cada Unidad". J)ocUmelllo 
identifica como Anexo 2.1 que ciell
cribe los componentes de cada CE
SAR y sus sistema general de eoll6" 
trucción. J>) "F.specificacione& lit 
Construcción". Documento identilkS
do como Anexo 2.2 que reúne el COll

junto de normas que regulan loe p!O" 
cedimientos de construcción Y lOI ti
pos de materiales a uti)izaJ!le. qJ 
"Cuadro de Cantidades de Obrl 1 
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yreoupuesto", Documento identifica· 
do como Anexo 2.3 que contiene el 
deBglose. cantidad, unidad de medida, 
precios unit!!tios y totales de las par· 
tlda& contratadas. rl "Lista de Pre· 
dOS Unitarios de los Materiales. Do
.,umento identificado como Anexo 
2.4 que contiene los precios unitarios 
de los principales materiales, para 
efectos de deducción al contratista, 
euando éstos sean aportados por el 
"Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: ALCANCE DEL 
CONTRATO: El "Contratista" se 
compromete a realizar la construc· 
ción del CESAR de la Comunidad de 
Santa María, Municipio de Santa Ma· 
ria, departamento de La Paz. de con
formidad a los Planos Nos. 1/4. 2/4, 
3/4 y 4/4; a la "Descripción de cada 
Unidad" y a la~. 41Especificaciones .de 
Construcción" preparadas por Ja 
"Sección de Ingeniería" y a probados 
por el Ministerio y el BID. Es enten
dido que el "Contratista" conoce. ha 
emminado y aceptado tales docu
mentos y planos, así como las con~ 
dicion"" locales y el sitio donde se 
va a ejecutar la obrB y demás circuns
ta.nCJas especiales y generales ,oue 
puedan influir en el desarrollo fiel 
eiecución del trabajo aquí relaciona
do. 

Cláusula Tercem: MONTO DEL 
CONTRATO: "El Ministerio" pagará 
a el 11Contratista" ¡x>r la ejecución de 
la obra motivo de este Contrato, su· 
jete a las deducciones previstas en 
este mismo documento. la suma glo· 
bal de 17.599.80 (Diecisiete Mil Qui· 
nientm Noventa y Nueve Lempiras 
con Ochenta Centavos), la cual ha 
sido estimado de acuerdo al desgloae 
de partidas que aparece en el "Cua· 
dro de Cantidades de Obra y Presu
puesto" y que será cancelada. con 
cargo a los fondos del Préstamo y /o 
"Contraparte Local", en pagos par
ciales de acuerdo a estimaciones de 
obras efectua1.as por la "Gerencia 
de\ Programa" a travé<> de su "Sec
cion de Ingeni_ería y Supervisión" a 
intervalos no menores de quince ( 15) 
día• calendario 

Cláusula Cuarta: PLAZO DE EN· 
'l'REGA: El "Contratista" se compro
mete a entregar la obra objeto de es· 
te Contrato, a entera satisfacción del 
'11iniaterio", en un ténnino máximo 
de 18C díaa calendario contados a 
l'&rtir de la fecha indi~da en la Or· 
~ de Inicio, emitida por la "Geren
.,. del Programa". 

Cláusula Quinta: MULTA POR IN
CUMPLIMlENTO: Para el caso de 
que el "Contratista" no entregara la 
obra dentro del plaw esto blecido en 
este Contrato, e] "Ministerio" le apli
cará una multa de Lps. 25.00 (Veinti
cinco Lempiras) por cada día de atra
so, salvo fuerza mayor o caso fortui
to debidamente justificado ante la 
"GereneW. del Programa". 

Cláusula Sexta: APORTE DEL 
COMlTE DE SALUD: El "Contratis
ta" hará uso de los materiales que 
la comunidad proporcione a través 
del "Comité de Salud" y su valor le 
será deducido de las estimaciones de 
obra a que corresponda. El valor de 
dichos materi,0 les será el establecido 
en la 11Li<:!ta de Precios Unitarias de 
los Materiales". El Contratista dará 
al "Comité de Salud" un recibo por 
dichos materiales, a fin de que el "Mi
nisterio" deduzca su valor del monto 
del presente Contrato, corno anterior
mente se indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista" 
se compromete a rendir la caución 
que determine y califique la Contralo
ría General de la República para ga
rantizar el cumplimiento del presente 
Contrato. Dicha caución se cancelar; 
al final del período de garantía de 
treinta ( 30) días que se contarán a 
partir de la fecha de la constancia 
que extienda la "Gerencia del Pro
grama" de haber recibido la obra a. 
entera satisfacción 

Cláusula Octava: AJUSTES AL 
MONTO DEL CONTRATO: El "Mi
nisterio" conviene en reconocer las 
alzas de costos que afecten los pre
cios de materiales, mano de obra 
y/ o servicios a ser utilizados en la 
obra, siempre y cuando estas alzas 
se produzcan después de la fecha de 
suscripción de este Contrato y hayan 
sido autorizados mediante Ley. De
creto. Acuerdo, Regulación o disposi
ción del "Gobierno". 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El 
"Ministerio" podrá proporcionar al 

"Contratista" un anticipo hasta de 
un diez (10) por ciento del monto 

de este Contrato, siempre y cuando 
este anticipo sea garantizado a sa
tisfacción de la Contraloría General 
de la República y su amortización se 
efectúe en cantidades proporcionalea 
al valor de las estimaciones que le 
sean pagada&. 

Cláusula Décima.: ANEXOS AL 
PRESENTE CONTRATO: Fomian 
parte de este Contrato como si estu
vieren individualmente escritos en el 
mismo: a) Los "Planos de Construc
ción" números 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; 
bJ "Descripción de cada Unidad" .• e) 

''Especificaciones de Construcción'', 
d) "Cuadro de Cantidades de Obra 
y Presupuesto" ; e) "Lista de Precios 
Unitarios de los Materiales; Y, f) El 
Convenio suscrito entre el •1Ministe· 
rio" y el "Comité de Ja Salud", de la 
Comunidad de Santa Maria, Munici· 
pio de Santa María, departamento 
de La Paz. 

Cláusula Décima Primera: CDOR
DJ.N:ACION: La coordinad6n perma
nente de las funciones del Contratis
ta con el "Comité de Salud" estará a 
cargo del "Jefe de Ja Región N• 11". 

Clásula Décima Segunda: CAUSAS 
DE RESCISION DEL CONTRATO: 
Este Contrato se podrá dar por res
cindido en los casos siguientes: a) El 
atraso injustificado del "Contratista" 
en dar comienzo a sus trabajos por 
má~ de 30 días a partir de Ja fecha 
consignada en la Orden de Inicio .• 
emitida por la "Gerencia del Progra
m::>."; b) Que el 44Contratist.a.u, ceda, 
traspase o que por cualquier otro tí
tulo transmita el presente contrato 
sin la autorización previa y escrita 
del "Ministerio"; c) Que el Contra
tista" deje de mmplir con cualesquie
ra de las obligaciones a su ca~o de
rivadas de este Cont,..to; y, d) Que 
el "Mini•terio" deje de cumplir con 
cualesquiera de las obligaciones a su 
cargo derivadas de e~te Contrato. 

CláUEUla Décima Tercera: COMIJ
NICACIONES: Todas las comunica
ciones entre las partes contratantes y 
relacion~das con este Contrato, ae· 
harán por escrito y suscrito por los 
representantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: REPRE
SENTANTE DEL "CONTRATISTA'º 

EN LA OBRA: El "Contratista" po
drá permanecer o no en la obra, en 
este último caso deberá dejar en for
ma permanente a una persona compe
tente en su labor y debidamente en
terada del contenido de los "Planos 
de Construcción" y de "Especificacio
nes de Construcción, quien debdi 
atender las instnlcciones del "Minfa. 
terio ... 
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Clánsn!,. Décima Quinta: REPRE
SENTANTE DEL "MINISTERIO": 
Para los efectos de este Contrato, el 
"Ministerio se hará representar por 
la "Gerencia del Programa" y esta a 
S1l vez, por eu "Sección de Ingen1er1a 
y Supervisión", cuyos empleedos su
pervisarán la ejecución de la obra y 
autorizarán los pagos parciales del 
1•Contratista". 

CláPula Décima Sexta: CUMPLI
MIENTOS DEL CONTRATO Y 
APLICACION DE OTRAS LEYES: 
Las partes quedan obligadas a cum
plir estrict..mente con todas las esti
pulaciones contenidas en este Contra
to y en las situaciones no previstas 
por el mismo se sujetarán a lo que 
determinen la~ leyes de la República 
de Honduras, que sean aplicables_ 

Clásual Décima Séptima: ADHE
SION: Ambas partes declaran que 
el presente Contrato se suscribe de 
Acuerdo al contenido de los Contra
tos de Préstamos Nos. 441-SF/HO y 
INF /HO, suscritos por el Gobierno y 
el BID. En fe de lo cual firmamos el 
presente Contrato en la ciudad de 
Tegucigalpa, a los veinticinco días 
del mes de julio de mil novecientos 
setenta y siete.-Sello y firma.-Dr. 
ENRIQUE AGUILAR PAZ, Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Sociel, 
(f) MARCO A. CABALLERO RO
MERO, Contratista.----Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis· 
teneia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N•• 1214 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes el CONTRATO que lite
ralmente dice : 

CONTRATO PARA LA CONSTRUC
CION DE UN CENTRO DE SALUD 
(CESAR), EN LA COMUNIDAD DE 
SAN RAFAEL, MUNICIPIO DE JE. 
SUS DE OTORO, DEPTO. DE INTI
BUCA, COMPRENDIDO EN LA RE
GION SANITARIA N• Il. 

Nosotros: ENRIQUE AGUILAR 
PAZ, mayor de edad, casado, hondu
reño, Médico y Cirujano, y de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social y el Sr. MARCO A. CABA· 
LLERO ROMERO, Tarjeta de Iden
tidad N" 11 Folio 11 Tomo 34, ex
tendida en 'Tegucigalpa, D. C., Sol
vencia Municipal N° 3503963, Impues
to Sobre la Renta N° 05387 4, Regis
tro Tributaril>. N" IKCEPZ, actuan
do en su carácter de Representante 
de la Constructora "SERCCO", quien 
en adelante se llamará el "Contratis
ta", hemos convedio en celebrar, co
mo en efecto celebramos, el presente 
Contrato de' Construcción, bajo los 
términos, pactos, condiciones y esti· 
pulaciones siguientes: 

Cláusula Primera: DEFINICIO
NES: Siempre que en el presente 
Contrato se empleen Jos términos 
que It continuación se expresan, sig
nificarán lo siguiente: a) "Gobier· 
no" El Gobierno de Ja República de 
Honduras. b) "Ministerio" La Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 
representado para los efectos de es
te Contrato, por la "Gerencia del 
Progr::i_ma". e) "Contratista" la per
sona contratada para la realización 
de la obra, y quien será responsable 
de su ejecución en forma aceptable 
sable de dirigir, coordinar y super
visar las actividades del programa. 
e) "Programa" Construcción y equi
pamiento de (2) dos Hospitales Re
gionales (8) ocho Centros Hospita
larios de Emergencia y (243) dos
cientos cuarenta y tres Centros de 
Sl!lud Rural. f) "Préstamo" Los con
tratos Nos. 441-SF/HO y lNF/HO 
Fuecritos entre el Gobierno y el Ban
co Interamericano de Desarrollo. g \ 
"CESAR" Centro de Salud Rural. 
h) "PRONASSA" Programa Nacio
nal de Servicios de Salud. i) "Con
traparte Local" Fondos N acioneles 
proporcionados a tr~vés de asigna
ciones aprobadas dentro del Presu
puesto General de Eg-resos e Ingre
sos de la Nación. il ":=1ec~ión de In
gemeria y Supervisión" dependencia 
de la Gerencia del Programa respon· 
sable de la~ labores técnicas de In
geniería y de l~- Supervisión de las 
obra~ que ejecuten dentro del Pro
PTarna k) "Jefe de la Región Sani· 
taria Funcionario responsable de ca
da una de las Regiones de Salud en 

' las cuales el "Ministerio" ha dividi· 

do el territorio Nacional. 1) "Corn¡. 
té de Salud" organ1zaeión de " . 
nos de e»da comunidad seleccio.: 
para Ja dotación de un CESAR con 
la obligación de colaborar CC:n el 
"Ministerio" en la construcción del 
mismo. m) "BID" Banco Intel"alneri
cano de Desarrollo, Organismo cofi
nanciero del Programa. n) "Pian<ig 
de Construcción" los dibujos elabo
rados parn la ejecución de los CE. 
SARES, debidamente aprobados por 
el Ministerio y el BID. o) "Descrip. 
ción de cada Unidad" Documem,, 
identificado como Anexo 2.1 que des
cribe los componentes de cada CE. 
SAR y su sistema general de cons
trucción. p) "Especificaciones de 
Construcción" Documento identifica
do como Anexo 2.2 que reuna el 
conjunto de normas que regulan los 
procedimientos de construcción y los 
tipos de materiales a utilizarse. q) 

"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" Documento identifica
do como Anexo 2.3 que contiene el 
de•glose, cantidad, unidad de medi
da, 9recios unitarios y totales de 
las nartidas contrat9das. r) "Lista 
de Precios Unitarios de los Materia· 
les" Documento identificado como 
Anexo 2.4 que contiene los preci-OB 
unitarios de los principales materia
les para efecto. de deducción al 
contratista, cuando éstos sean apor
t~rios por el "Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: ALCANCE 
DEL CONTRATO: El "Contratista" 
se compromete a realizar la cons
trucción del CESAR de la Comuni
dad de San Rafael, Municipio de Je
sús de Otoro, Depart.mento de Jn
tibucá, de conformidad a los Planos 
Nos. 1/4¡, 2/4, 3/4 y 4/4; a la "Des
cripción de cada Unidad" y a las 
"Especificaciones de Construcción" 
preparados por la "Sección de Jnge
n1ena" y aprobados por el ":Ministe
rio" y el "BID". Es entendido que el 
"Contratista" conoce, h?, examinad• 
y aceptado tales documentos Y pla· 
ne~. a".'Í como las condiciones locald 
y el sitio donde se va a ejecUtar la 
obr:::! y demás circunstancias ~ 
cia lee y generales que puedan inflUll' 
en el desarrollo y fiel ejecución del 
trabejo aquí relacionado. 

Cláusula Tercera: MONTO DfilL 
CONTRATO: El "Ministetrio" P'P° 
rá a el "Contratista" por la ejltll" 
ción de la obra motivo de este Oa9" 
trato, sujeto a las deduccioD<IS ~ 
vi•tas en este mismo documenta. 
suma global de Lps. 17.599.80 (De-
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.,¡¡iete Mil Quinientos Noventa y 
Nueve Lempiras con Ochenta Cent•-

) la cual ha sido estimada de 
""' • d "d erdo al desglose e part1 as que :rece en el "Cuadro de Cantida
deS de Obra y Presupuesto" y que 
será cancelada, con cargo P los fon
dos del "Préstamo" y/o "Contrapar
te Local", en pagos parciales de 
acuerdo a estimaciones de obras 
efectuadas por la "Gerencia del Pro
grama" a 'través de su "Sección ·de 
1ngenieria y Supervisión" a interva
los no menores de quince ( 15) días 

calendario. 

Cláusula Cuarta: PLAZO DE EN
TREGA: El "Contratista" se com
promete a entregar Ja obra objeto 
de este Contrato, a entera satisfac
ción del "Ministerio" en un término 
máximo de 180 días calendario con
tados a partir de la fecha indicada 
en la Orden de Inicio emitida por Ja 
ºGerencia del Programa". 

Cláusul?. Quinta: MULTA P.OR 
'.INCUMPI .IMIENTO : Para el caso 
de que el "Contratista" no entregará 
la obra dentro del plazo establecido 
en este Contrato, el "Ministerio" le 
aplicará una multa de L. 25.00 
(Veinticinco Lempiras) por cada día 
de atr;:i.so, salvo fuerza mayor o ca
so fortuito debidamente justificado 
ante la 14Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: APORTE DEL 
COMITE DE SALUD: El "Contra
tista" hará u.so de los materiales que 
la comunidad proporcione a través 
del "Comité de Salud" y su valor Je 
será deducido de Je.s estimaciones 
de obra a que corresponda. El valor 
de dichos materiales será el estable
Ci.do en la "Lista de Precios Unita
nos de los Materiales" El "Contra
tista" dará al "Comité de Salud" un 
recibo por dicho~ materiales a fin 
de que el "Ministerio'" deduzca su 
Y2lor del monto del presente Con
trato, como anteriormente se indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA 
DE CUMPLIMIENTO: El "Contra
tista." se compromete a rendir la 
caución que determine y califique 
la Contraioría General de Ja Repú
blica para garantizar el cumplimien
to de! presente Contrato. Dicha cau
tlón lle cancelará al final del periodo 
de gllrantía de treinta (30) días 
'lUe se contarán a partir de Ja fecha 
de la constancia que extienda la "Ge
l'encia del Programa'" de haber re
t:ibido la obra a entera satisfacción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL 
MONTO DEL CONTRATO: El "Mi
nisterio" conviene en reconocer 12.s 
alzas de precios que afecten Jos pre
cios de materiales, mano de obra 
y /o servicios a ser utilizados en la 
obra, siempre y cuando estas alzas 
se preduzcan después de la fecha de 
suscripción de este Contrato y ha
yan sido autorizados mediante Ley, 
Decreto. Acuerdo, Regulación o dis
pocisión ,'.fel "Gobiemo". 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El 
"Ministerio" podrá proporcionar al 
"Contratista" un anticipo hasta de 
un diez por ciento (10) del monto 
de este Contrato, siempre y cuando 
este anticipo sea garantizado ?. sa
tisfacción de la Contra!oria General 
de la República y su amortización 
se efectúe en cantidades Proporcio
nales al valor de las e<:!Í.imaciones 
que le seen pagadas. 

Cláusula Décima: ANEXOS AL 
PRESENTE CONTRATO: Forman 
parte de este Contrato como si es
tuvieren individualmente escritos en 
el mismo: a) Los "Planos .<je Cons
trucción". números 1/4. 2/4. 3/4 y 
4/4; b) "Descrinción de Cada Uni
dad" ; c) Especificaciones de Cons
truccifo.". d l Cuadro de Cantidades 
de Obra y Presupuesto'", e) "Lista 
de Precio:; Unit?rios de los Materia
les" v f) El Convenio suscrito entre 
el "Ministerio" y el "Comité de Sa
lud" de la Comunidad de San Rafael 
Municinio de Jesú~ de Otoro, Depar
tamento de Intibucá. 

Cláusula Décima Primera: COOR
DINACION: La Coordínación per
manente de las frmciones del "Con
tratista" con el "Comité de Salud'" 
estará ? cargo del Jefe de la Región 
Sanitaria No 11 

Cláusula Décima Segunda: CAU
SAS DE RESCISION DEL CON
TRATO: Este Contrato se podrot '.lar 
por rescindido en los caso:; siguien
tes:a) El atraso ir.justificado del 
"ContratiBta" e:n dar ('orni0nzo a su~ 
tl"'lLaJOs por · e do 30 díes a par
tir de la fecha consignada en la Or
den de Inicio emitida por l~. "Geren
cia del Programa", b) Que el "Con
tratista" ceda, traspase o que por 
cualquier otro título transmita el 
presente Contrato sin la autoriza
ción previa y escrita del "Ministe
rio". c) Que el "Contratista" deje de 
cumplir con cualesquier~ de las obli
gacione~ a su cargo derivadas de es-

te Contrato y dJ Que el "Ministerio" 
deje de cumplir con cualesquiera de 
las obligaciones a su cargo deriva
das de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: OOMU
NICACIONES: Todas las comuni
caciones entre las partes contratan
tes y relacionadas con este Cqntl'a
to se harán por escrito y suscrito 
por los representantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: REPRE
SENTANTE DEL "CONTRATIS
TA" EN LA OBRA: El "Contratis
ta" podrá perm.P.necer o no en la 
obra, en este último caso deberá de
jar en forma permanente a una per
sona competente en su labor y debi
damente enterada del contenido de 
los up1anos de Construcción" y de 
"E~pecificacjones de Construcción", 
quien deberá atender las instruc
cione3 del uMinisterio". 

Cláusula Décima Quinta: REPRE
SENTANTE DEL "MINISTERIO": 
I1ara los efectos de este Contrato, 
el ' 1Ministerio se hará representar 
por la uGerencia del Programa" y 
esta a su vez por su ºSección de In
geniería y S~pervisión", cuyos em
pleados supervisarán la ejecución de 

la obra y autorizarán los pagos par
ciale~ al "Cont~atista". 

Cláusula Décima Sexta: CUMPLI
MIENTOS DEL CONTRATO Y A

PLICACION DE OTRAS LEYES: 

Las partes quedan obligadas a cum

plir estrictamente con todas las es

tipulaciones contenidas en este Con
trato y en las situ~ciones no previs

tas por el mismo, se sujetarán a lo 

que determinen las Leyes de Ja Re

pública de Honduras, que sean apli

cables 

Cláusula Décima Séptima: ADHE

SION: Ambas portes declaran que 

el presente Contrato se suscribe de 

,acuerdo al contenido de los Contra

tos de Pre0 tamos Nº 441-SF / y lNF

/HO, suscritos por el "Gobierno" y 

el "BID". En fe de lo cual firmamos 

el presente Contrato en la Ciudad de 

Tegucigalpa, Distrito Centra~ a ]()S 

veinticinco días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y siete. Se
llo y firma Dr. Enrique Aguilar Paz 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE ENERO DE 1983 

Ministro de Salud Pública y Asis, 
tencia Social, (f) Sr. Marco A. Ca
ballero Romero, Contratista" .. - Co
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Agnilar PBz 

Acuerdo N• 1215 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en to<jas y cada una de 
sus partes el Contrato que literal
mente dice: Contrato para la Cons
trucción de un Centro de Salud (CE
SAR) en la Comunidad de Guajiqm
ro, :Municipio de Guajiquiro, Depar
tamento de la Paz Comprenrudo en 
la Región Sanitaria N• II. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, 
mayor de eruid, casado, hondureño, 
Médico y Cirujano y de este vecin
dario actuando en su carácter de 
Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia 
Social y señor Marco A. Caballero 
Romero, Tarjeta de Identidad N• 11, 
Folio 11, Tomo 34, extendida en Te
gucigalpa, D. C., Solvencia Munici
pal N• 3503963. Impuesto Sobre la 
Renta N° 05387 4, Registro Tributa
rio N' IKCEPZ, actuando en su ca
rácter de representante de la Cons
tructora "SERCCO ". quien en ade
lante se llamará el "Contratista", 
hemos convenido en celebrar. como 
en efecto celebramos, el presente 
Contrato de Construcción. bajo los 
términos, pactos. condiciones y es
tipulaciones sigui en tes : 

Cláusula Primera: DEFINICIO
NES: Siempre que en el presente 
Contrato se empleen los términos 
que a continuación se expresan, sig
nlficarán lo siguiente : a) "Gobier
no" El Gobierno de la República de 
Honduras. b) "Ministerio" La Se
cretaría de Estado en los Desp<whos 
de Salud Pública y Asistencia So
cial, representado. para los efectos 
de este Contrato, por la Gerencia 
del Programa". c) "Contratista" la 
peracna contratada para la realiza
ción de la obra, y quien será respon 

sable de su ejecución en forma acep
table para el "Ministerio". d) "Ge
rencia del Programa" La Oficina 
responsable de dirigir, coordinar y 
supervisar las actividades del Pro
grama. e) ''Programa'' Construcción 
y equipamiento de (2) dos Hospita
les Regionales. (8) ocho Centros 
Hospitalarios de Emergencia. y 
( 243) dosciento.q cuarenta y tres 
Centros de Salud Rural. f) "Prés
tamo" Los Contratos Nos. 44-SF / 
HO y lNF /HO, suscritos por el Go
bierno y el Banco Interamericano 
de Desarrollo. g) "CESAR" Centro 
de Salud Rurel. h) "PRONASSA" 
Programa Nacional de Servicios de 
Salud. i)· "Contraparte Local" Fon
dos Nacionales proporcionados a 
través de asignaciones aprobadas 
dentro del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de L? Nación. j) 
"Sección de Ingeniería y Supervi~ 
sión" Dependencia de l a Gerencia 
del Programa", responsables de las 
labores técnicas de Ingeniería y de 
la Supervisión de las obras que eje
cuten dentro del Progl-ama. k) "Je
fe de la Región Sarutaria" Funcio
nario responsable de cada una de 
las Regiones de Salud en las cuales 
el "Ministerio" ha dividido el terri
torio Nacional. 1) "Comité de Sa
lud" Organización de vecinos de ca
da comunidad seleccionada para la 
dotación de un CESAR. con la obli
~ción de colaborar con e¡ "Minis-
terio" en la construcción del mismo. 
m) "BID" Banco Interamericano de 
Desarrollo, organismo cofinanciero 
del Programa. n) "Planos de Cons
trucción" los dibujos elaborados pa
ra la ejecución de los CESARES, 
debidamente aprobados por el "Mi
nisterio" y el BID. o) ºDescripción 
de cad~. Unidad" Docmnento identi
ficado como Anexo 2.1 que describe 
los componentes de cada CESAR y 
su sistema general de contrucción. 
p) "Especificaciones de Construc
c1on" Documento identificado como 
Anexo 2.2 'que reuna el conjunto de 
normas que regulan los procedi
mientos de construcción y los tipos 
de materiales a atilizarse. q) "Cua
dro de Cantidades de Obra y Presu
puesto" Documento identificado co
mo Anexo 2.3 que contiene el des
glose, cantidad, unidad de medida, 
precios unitarios y totales de las 

partidas contratadas. r) "Lista de 
Precios Unitarios de los Materiales" 
Documento identificado como Anexo 
2.4 que contiene los precios unitarios 
de ll:lll princiJBles materiales, para 

efectos de deducción .al Contratieta, 
cuando estos sean aportados por 
"Comité de Salud". el 

Cláusula Segunda: ALCANCE 
DEL CONTRA'IIO: El "Contratista• 
se compromete a realizar la .,_. 
trucción del CESAR de la Coniunt. 
dad de Guajiquiro, Municipi(l 4e 
Guajiquiro, Departamento de La 
Paz, de conformidad a los Planos de 
Construcción Nos. 1/4, 2/4, 3/4 y 
4/4; a la "Descripción de cada Uni
dad" y a las "Especificaciones de 
Construcción" preparadas por la 
"Sección de Ingeniería y aprobadoo 
por el "Ministerio" y el "BID". Ea 
entendido que el "Contratista" co
noce, ha examinado y aceptado tales 
documentos y planos. así como faa 
condiciones locales y el sitio donde 
se va a ejecutar la obra y demáa 
circunstancias especiales y generales 
que puedan influir en el desarrollo 
y fiel cumplimiento del trabajo aquí 
relacionado. 

Cláusula Tercera: Monto del Con· 
trato: El "Ministerio" pagará al 
"Contratista" por la ejecución de la 
obra motivo de este Contrato 1111· 

jeto a las deducciones previst.'.a en 
este mismo documento, la suma glo
bal de Lps. 17.599.80 ~Diecisiete Mil 
Quinientos Noventa y Nueve Lempl· 
ras con Ochenta Centavos), la cual 
ha sido estimada de acuerdo al dea
glose de partidas que aparece en el 
"Cuadro de Cantidades de Obra r 
Presupuesto" y que será cancelada, 
con cargo a los fondos del Préstamo 
y/o "Contraparte Local'', en pagll8 

parciales de acuerdo a estimaciones 
de obras efectuadas por la "Gerencia 
del Programa" a trnvés de su "Sec
ción de Ingeniería y Supervisión" a 
intervalos no menores de quinct 
(15) dias calendario. 

Cláusula Cuart,a: plazo de Entre
ga: El "Contratista" ,se com~ 
te e. enregar la obra objeto de este 
Contrato a entera satisfacción del 
11Ministerl.011 en un tértnino máxbDO 
de 180 dias calendario contadoe 1 

partir de la fecha indicada en la or
den de Inicio emitida por la ''Gerell
cia del Programa". 

Cláusrua Quinta : Multa por 111-
cumplimiento: Para el caso de que 
el "Contratista" no eatregar& la 
obra dentro del plazo establecido ; 
este Contrato el ":Min;sterio" 
aplicará una ;,,ulta de velntielal' 
lempiras (Lps. 25.00), por eUa dll 
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de atlUO. salvo fuerza mayor o ca.
fortuito debidamente justificado :te ta ''Gerencia del Programa". 

~usula Sexta: Aporte del Comi
t.é de Salud: Et "Contratista" hará 
oso de toe materiales que la comuni
dad proporcione a través del "Comi
té de Salud" y su valor le será de
c!ucido de tas estimaciones de obra a 
que conesponda. Et valor de '.lichos 
materiales será et establecido en lg 
•'LJst& de Precios Unitarios de los 
Materiales". El "Contratista" dará 
al "Comité de Salud" un recibo por 
dichos materiales a fin de que el 
"Ministerio" deduzca su valor del 
monto del presente Contrato, como 
anteriormente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantía de 
Cumplimiento: El "Contratista" se 
compromete a rendir la caución ·que 
determine y califique la. Contraloria 
General de 1~. República para garan
tizar el cumplimiento del presente 
Centra.to. Dicha caución se cancela
rá al final del periodo de garantía 
de treinta (30) días que se contarán 
a partir de la fecha de la constancia 
que extienda la "Gerencia del Pro
grama" de haber recibido la obra a 
~ satisfacción. 

Clá.u.•ula Octava: Ajustes el Mon
to del Contrato: El "Ministerio" con
viene en reconocer las alzas de cos
tos que afecten los precios de mate
riales, mano de obra y/ o servicios a 
8er utilizados en la obra, siempre y 
cuando estas alzas se produzcan 
de,,pués de "'°' fecha de suscripción 
de este Contrato y hayan sido auto
rizados mediante Le y, Decreto, 
Acuerdo. Regulación o Disposición 
de! "Gobierno". 

Cláusula Novena: Anticipo: El 
ºMinisterio" podrá proporcionar a.l 
''Contratista" un anticipl'.> hasta de 
un diez (10) por ciento del monto 
de este Contro.to, siempre y cuando 
este anticipo sea garanfüiado a sa
tisfacción de la Contraloría General 
de la República y su amortización 
le efectúe en cantidades proporcio
nales al valor de las estimaciones 
que le sean pagadas. 

Cl!usuJa Décima: Anexos al Pre
aente Contrato: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieren in
dividualmente escritos en el mismo: 
&) Los "Planos de Consrucción" nú
~ 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; b) ''Des
Cl'ipci6n de cada Unidad"; c) "Espe-

cificaciones de Construcción; d) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" ; e) ''Lista de Precioa 
Unitarios de los Mateñales"; y, O 
El Convenio suscrito entre el ''Mi
nisterio" y et "Comité de Salud" de 
la Comunidad de Guajiquiro, Muni
cipio de Guajiquiro, Departamento 
de La Paz. 

Cláusula Décima Primera: Coor
dinación: La coordinación perma
nente de las funciones del "Contra
tista" con el "Comité de Salud" es
t...rá a cargo del "Jefe de ta Región 
Sanitaria No. II". 

Cláusula Décima Segunda: Causas 
de Rescisión del Contrato: Este Con
trato se podrá dar por rescindido 
en los casos siguientes: a) Et atraso 
injustificado del "Contratista" en 
dar comienzo a sus trabajos por más 
de 30 días a partir de la fecha con
signada en la Orden de Inicio emiti
da par Ja "Gerencia del Programa"; 
b) Que el "Contratista" ceda. tras
pase o que por cooJquier otro título 
transmita et presente Contrato sin 
la autotiz9ción previa v escrita del 
"Ministerio"; e) Que el "Contratis
ta" deie de cumplir con cualesquiera 
de las obli~aciones a su cargo deri
vada~ de este Contrato v dl Que el 
"Miniserio" deje de cumplir con 
cual~auier1~·t <le lao::t obligaciones a su 
cargo derivadas de este Contrato. 

Cláusula. Décima Tercera: Comu
nieaciolles: Todas las comun1cac10-
nes entre las partes contratantes y 
relacionadas con este Contrato se 
harán por escrito y suscrito por los 
representante.c:i ~utorizados. 

Cláusula. Décima Cuarta: Repre
sentante del "Contratista" en la 
Obra: El "Contratista" podrá per
manecer o no en la obra. en este úl
timo caso, deberá dejar en forma 
permanente a una persona compe
tente en su labor y debidamente en
terada del contenido de los "Planos 
de Construcción" y de ''Especifica
ciones de Construcción", quien de
berá atender las instrucciones del 
•'Ministerio". 

Cláusula Décima Quinta: Repre
sentante del ''Ministerio": Para Jos 
efectos de este C'.>ntrato, el "Minis
terio" se hará representar por la 
"Gerencia del Programa" y esta a 
su vez, por su "Sección de Ingeniería 
y Supervisión", cuyos empleados 

supervisarán la ejecución de ta obra 
y autorizarán los pagos parcialea al 
"Contratista''. 

Clá.usula Décima Sexta: Cumpli
mientos del Contrato y Aplicación 
de Otras Leyes: Las partes quedan 
obligadas a cumplir estrictamente 
con todas las estipulaciones conteni
das en este Contrato y en las situa,. 
clones no previstas por et mismo, se 
sujetarán a lo -que determinen las 
Leyes de la República de Honduras, 
que sean "plicables. 

Clá.usuta Décima Séptima: Adhe
sión : Ambas partes declaran que el 
presente Contrato se suscribe de 
acuerdo al contenido de los Contro.
t.os de Préstamos Nos. 441-SF/HO y 
1NF /HO, suscritos por el Gobierno 
y el BID. En fe de lo cual firmamos 
el presente Contrato en la ciudad de 
Tegucigalpa. Distrito Central, a los 
veinticinco días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y siete. -
Sello y firma. Dr. Enrique .Aguilar 
Paz. Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social. - (f) Marco A. 
Caballero Romero Contratista". -
Comuníquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAB O. 
El Secretario de EBtado en loe 

Despachos de Salud Pública y Am
tencia Social 

E. AguiJap Pu 

Acuerdo No. 1216 

Tegucigalpa, .D. C .•. 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo lo. del Artículo 32 de la 
Ley de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

lo. - Nombrar a José Geranio 
Elvir Salgado. en el cargo de porte
ro (Sección de Mat. Pta. Física) del 
"Instituto Nacional del Tbnix'', en 
su.stitución de José María Mejía Vi
lleda que se encuentra gozando de 
vacaciones; et no morado devengará 
Lps. 5.33 diarios en base al sueldo 
mensual de Lps. 160.00. que deven
ga el suo.tituído. Afectando la Parti
da No. 116 (Sueldos de Sustitutos 
de Personal con Licencia). 

Efectivo a partir del 2 al 25 de 
agosto de¡ presente año. 
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2o.-Comunicar el presente Acuer- Ja p rtid N d Em Ef cti a a o. 115 (Sueldos e - e vo, a p~ del lo de 
do a la Dirección General de Sel"Vicio ¡ d d E d 1977 · 3Wlo 
Civil 

pea os e mergencia). e .-Comuníquese. 
· .-Comuniquese. 

IUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y AJli&. 
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1217 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jef.e de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Sonia Ara.cely Solís, 
Guardián 1 del Hospital "Materno 
Infantil", en lugar de Fernando Ma
drid Juárez, que falleció. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 02, Act. 03, Mantenimien
to, Cód. 451010, Clave del Puesto 
00033, Escala 07, sueldo mensual de 
Lp!I. 110.00. Of. Serv. Civil 1505. 

Efectivo, a partir del 1 de julio 
de 1977.-Comuniquese. 

.mAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Deapachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

E. Agtdlar P111< 

Acuerno No. 1217-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicsción de lo dispuesto en el 
párrafo 1 • del Articulo 32 de la Ley 
de Servicio Civil 

ACUERDA: 

1•-Nombrar interinamente a Ca
talina Pérez, en el cargo de Ayudan
te de Enfermeria en el Hospital "Ma
terno Infantil", por un período de 
90 (noventa) dfas. 

Efectivo a ~ del lo. de julio 
del corriente año. 

La nombrada devengar& el sueldo 
mensual de Lps. 120.00. Afectando 

2•-Comunicar el presente Acuer
do a la Dirección General de Servicio 
Civil.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAll C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Agallu Pu 

Acuerdo No. 1218-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Miguel Angel Mart!
nez, Conserje 1 del Centro de Salud 
de Comayagua: Título 4-09, Ramo 
de Salud Públi02, Región de Salud 
No. 2, dependiente de ¡,,_ Dirección 
General de Salud en sustitución de 
Miguel Angel Am°ador que fue jubi
lado. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 
19, Cód. 410010, Clave del P. No. 
00021. Ese. 03. sueldo mensual de 
Lps. 110.00. Of. Serv. Civil No. 2013 . 

Efectivo a partir del lo. de julio 
de 1977-Comuníquese. 

.mAN ALBERTO MELGAB C 

El Secretario de Estado en los ne.
pachos de Salud Pública y Asisten
cia Social 

E. Agullar Pu 

Acuerdo No. 1219-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jef.e de Balado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Santiago Hemández 
Acosta, Guardián 1 del Subcentro de 
Salud de El Progreso, Titulo 4-09, 
Ramo de Salud Pública, Región de 
Salud •NO. 3, dependiente de la Di
rección General de Salud. Sustituye 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 38, 
ª _Juan Pablo Cruz que fue jubilado. 
Cód. 451010, Clave del P. 00017 Es
es.al 07, sueldo mensual de L. 120.00. 
Of. Serv. Civil 1865. 

JUAN ALBERTO MELGAJ! C. 

El Secretario de Estado en los Desp 
de Salud Pública y Asistencia Soci>J, "<hlic 

E. Asuilu p., 

Acuerdo No. 1220-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de F.stado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Santos Isaura Cá.rca. 
mo Molina, Conserje I, del Subcentro 
de Salud de Pespire, Titulo 4-09, Ra
mo de Salud Pública, Región de Sa
lud No. 4, dependiente de Ja Direc
ción Genera¡ de Salud, en sustitución 
de Gladys Martha Zúniga Colindres, 
que renunció. Prog. 1-02, Sub-Prog. 
01, Act. 59, Cód. 410010, Clave del 
P. No. 0004, Ese. 03, sueldo mensual 
de Lps. 110.00. Of. Serv. Civil No. 
1804 

Efectivo a partir del lo. de julio 
de 1977.---Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAll C. 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. AplJu .. 

Acuerdo No. 1221 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio dt 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ·--···
Lps. 100.00 (cien lempiras ~ 
mensuales) , en concepto de Beel 
para que realicen Estudios de Allli
liares de Enfermería en el cuno 
Complementario que actualmente 11' 
desarrolla en el Hospital de •'l'ell 
Atlántida", a favor de cada una '11 
las personas siguientes: 

Ana Cacho Rochez Mari& /¡111#
nieta Reid Tróchez 'Sandr& GaJdl 
Sullivan y Elba ufu..na Banegal. 
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La asignación se tomará del Pro
grama 1--06, Renglón 013, Objeto 
No. 715, Clave 11850, "Becas en el 
PaJs". Por un periodo de cinco (5) 
meses. a partir del 1' de julio de 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1221-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

l!:1 Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en 
el pámúo lo. del Artículo 32 de la 
Ley de Servicio Civil, 

ACUERDA, 

1•-Nombrar a Santos Celina Al
varenga, Laboratorista Il de Ja Re
gión Metropolitana, en lugar de Ro
sa Emilw. Ranúrez que se encuentra 
incapacitada por derecho de mater
nidad, por un período de (90) no
venta días, efectivo. a partir del 15 
de julio del corriente año. 

La nombrada devengará el 66 % 
sobre ,el sueldo mensual de L. 325.00 
que devenga la incapacitada. Afec
tará la Partida No. 116 (Sueldos de 
Sustitutos de Personal con Licen
cia). 

2"-Comunicar el presente Acuer
do a la Dirección General de Serví
"'º Civil.--Cotnuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Sa!Ud P1iblica y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1222 

l~egucigaJpa, D. C., 29 de julio de 

E! Jefe de Estado, 

Coms.iderando: Que en los prime-
11111 lllese& del presente año los Mé-
di . 1 

C"8 Residentes del Hospital Mater-
~ ÚlflllltiJ fueron excluidos del Ré
Ellben de Servicio e integrados &! 

Programa de Residencias que se Un.
parte en aquel Centro Asistencl&l 
para optar las especialidades de Pe
diatra o Gineco-Obstetra. 

Considerando: Que el señor Minis
tro de Salud Pública y Asistencia 
Social celebró con cada uno de los 
Médicos Residentes Contratos Profe
sionales, en los cuales estos últimos 
se comprometieron a cU111pllr faenas 
docentes y asistenciales. 

Considerando: Que previamente a. 
la suscripción de los citados Contra
tos Profesionales, se solicitó Jos Dic
támenes de las Direcciones Genera
les de Presupuesto y Servicio Civil, 
algunos de los cuales se demoraron 
hasta que los Profesionales de la 
Meclicina (ya integrados al Progra
ma de Residencias desde el primero 
de marzo del presente año) se incor
poraron al Colegio Médico de lfon
duras. 

Considerando: Que el 27 de J11ayo 
del presente año, se suscribió el Con
trato con el Doctor Luis Rodolfo 
Sorto Argueta y el 'J:T de Junio del 
año en curso, con los Doctores José • 
Mauricio Mendoza. Portillo, Rito Sal-
vador Padilla Carba.ja! y Otto Castro 
Sierra, Contratos Profesionales que 
fueron aprobados en todas sus par
tes mediante Acuerdos del Poder 
Ejecutivo Nos. 663-A de 27 de mayo, 
1092, 1096 y 1100 de 30 de junio del 
corriente año respectivamente. 

Por Tanto: En uso de 1as facul
tades de que está investido, 

ACUERDA: 

Autorizar el pago retroQetivo a 
partir del primero de marzo del pre
sente año, de Jos Contratos Profe
sionales de Médicos Residentes que a 
continuación se detallan: 

Número, Nombre, Salario Mensual, 
Número Acuerdo, Fecha, respectiva
mente: 

1.-Luis R. Sorto A.: L. 1,080.00, 
663-A, ZT-Mayo-77; 2.--José M. Men
doza P.: L. 1,080.00, 1092, 3o-Junio-
77; 3.-Rito S. Padilla C.: ....... . 
L. 1,080.00, 1096, 30-Junio-77; 4.-
0tto Castro Sierra: L. 1,160.00, 1100, 
30-Junio-77.-Cmnuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretaril'.> de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Agui)ar Paz 

Acuerdo No. 1222-A 

Tegucigalpa, o. c. 29 de julio de 
1977. ' 

El Jet.e de l!'.stado, 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Réne de Jes6a 
Gómez Ma.rtinez, Conductor de Auto
móviles I de Ja Región de Salud No. 
4, Título 4-09, Ramo de Salud Públi
ca, depencliente de la Dirección Ge
neral de Salud, Prog. 1-02, Sub-Prog. 
01, Act. 56, Código 895010, Clave del 
Puesto 00027, Escala 12, sueldo men
sual de L. 140.00. Of. Serv. Civil 
1721 

Efectivo, a partir del lo. de julio 
de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

Acuerdo No. 1223 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de 
Lps. 100.00 (cien lemplras ezactQB 
mensuales), en concepto de Beca, 
pare. que realicen Estudios de Awd
llsres de Enfermería, en el Curso 
Complementario que se desarrolla 
actualmente en el HOllpit&l "Doctor 
Salvador Paredes" de Trujillo, De
partamento de Colón, durante el pe
riodo comprendido de cinco meaea, 
a partir del lo. de julio de 1917, a 
favor de ca.da una de las siguientes 
personas y que a continuación se de
tallan: 

Alda Bonilla Zepeda, Consuelo Fi
gueroa, Angela Reyes y Claudia 
Sánchez D. 

La asignación se tomará del Pro
grama 1-06, Renglón 013, Objeto No. 
715, Clave No. 11890, ''Beca. en el 
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pala", del ~ asignado a 
esta División de ReellnlOS H11m8l)OS, 

-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MJITTGAR C. 

El Secretarib de Eatado en loa 
Despachos de Salud Públioa y Asis
tencia Social, 

E. AgufJa.r Paz 

A.cuerdo No. 1223-A 

Teg\1clp.lpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de ftotec!o, 

ACUDDA: 

Nombrar a Roberto B.ernán Noé 
Pino, en el cargo de Laboratorista 
11 de loe l.Abor&tmiDa Clínicos y de 
lnvestigaci6n, Titulo 4-09, Ramo de 
Salud Pública, dependiente de la. Di
rección General de Salud, en llUlltitu
ción de Will'redo Lagos que renun
ció. Prog, 1-02, Sub-Prog, 01, Act. 
08, Clave del P. 00059, Ese. 18, C6d. 
Clase 311604, sueldo mensual de ... 
L. 280.00. Of. Serv. Civil 1688. 

Efectivo, a partir del lo. de julio 
de 1977.-Comuniqueee. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Sec:retario de Estado en los 
~de Salud Pública. y Asis
tebcla S<lclal, 

E. Aguilar Paz 

, Acuerdo No. 1224 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
19'17. 

El Jefe de Estado, 

Collai.derando: Que en loe prime
ros m.- del presente año, loe Mé
di.- R.eaidentea del Bcapital ''Ma.
temo-Infllntil", fueron exdnfdoe del 
Régimen de Servicio Civil e int.egra
dos a. Programa de Resldenclu que 
se Imparte en aquel Centro .Asisten
clal para optar las especla!jdades y 
Pediatra o Gineco-Obstetra. 

Considerando: Que el seliol' Hlnbl- Acuerdo No. 1224-A 
tro de Salud Pública y .Asistencia 
Socia.I, celebró con cada uno de los Tegucigalpa, D. C., 29 de juU., de 
Médicos Residentes ContraU. Plúe- 1977. 
siona.les en los cualee estos ú!timtw1 
se comprometieron a. cumplir faenaa El Jefe da Eatado, 
dQCentes y asistenciales. 

Considerando: Que prevlamente a 
Ja. suscripción de loe citados Contra
tos Profesionales, se sollclt6 loB Dic
támenes de las Direcciones Generá>
les de Presupueioto y Servicio Civil, 
algunos de loa cuales ae demorVbn 
hasta. que loe Profeatmales de la 
Medicina (ya integrados al Progra
ma de Residencias desde el primero 
de mano del afio en CUl'BO) se in
corporaron al Colegio 'Médico de 
Hnnduras. 

Considerando: Que el 'J:l de junio 
del presente afio, se suscribió Con
trato con los Doctores: Víctor Ma
nuel Soriano Pizza.ti, Manuel de Je
lilÍUI de León Juá.rez y Marco Tulio 
Oliva Aguilar, Contra.toa Profeeiona.
les que fueron &proba.dos en todaa 
sus partes mediante :Aruerdos del 
Poder Ejecutivo Noa. 1095, 1097 Y 
1099 del 30 de junio del corriente 
año respeotivamente. 

Por Tanto: En uso de las ftMlulta
des de que está inveatidD, 

ACUERDA: 

Autorizar el pago retroa.ctivo de 
loa ContratoB Profeslonales de Mé
dicos Residentes que a. continuaclón 
se detallan: 

Número, Nombre, Efectividad, Nú
mero Acuerdo Sa.la.rio lofl!ma11! ie. ' . 
pee ti va.mente: 

l. - Víctor Manuel Soriano P.: 
16-:Ma.ye>-77, 1095, L. 1,200.00; 2. -
Manuel de Jesús de León J.: 16-Ju
nio-77, 1097, L. 1,200.00; 3.-Ma.rco 
TlJlio Oliva A.: 1-Junío-77, 1099, 
L. 1,200.00.--Comunlq~. 

JUAN ALBEBTO lllELGA.B C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública. y Asis
tencia Social, 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de 
(Lps. 100.00) cien lemplraa ~ 
en con.cepto de Beca meDSUafea. pa.. 
r& que realice F.studios de A~ 
res de Enfermerla., en el Hosptta¡ de 
"Occidente", Santa. Rosa de CoPÍll. 
a fa.vor de Berth& Alicia Garcla de 
Reyes. 

La vigencia de la Beca es desde el 
30 de julio al 30 de noviembre de 
1977. LA asignación se tomará del 
Programa. 1-06, Reng. <113, ObJet.o 
715, Clave 11890, Becas en el pe.la", 
-Comuníquse . 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Dts· 
pachos de Salud Pública y Asisten. 
cia Social, 

E. Agulla.r Pu 

Acuerdo N• 1225 

Tegucigalpa., D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Acepta.r J& renuncia int.elpUllta 

por Wilfredo La.go&, del pu8lto cll 
La.boratorista. n, del Laboratorio 
Clinico I n t e g r a d o. Titulo 
4-09. Ramo de Salud Pública. (r.llo

ratorio Clínico y de JnvestigaeifA), 
dependiente de la Dirección GePenl 
de Salud. Prog. 1-02, Sub-Prog. 01. 
A.et. 08, Cód. 311604, Clave del PUafo 
to N• 00059, Eac. 18, sueldo DYM"1 

de L 318.00. Ofici<lls Nos. 8615 Y 1391 
de la Dirección General de ~ 
Civil. Efectivo a partir del l' de julio 
de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MEJGARC. 

El Secretario de Estado • llf 
Despachos de Salud pública 1 ~ 
tllnci& Social, 

·-·• .. •fll E.--
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AVISOS 
REGISTRO DE MARCA 

El jnfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca.
Señor Ministro de Economia.-Yo, 
J:.e¡:m!lrdo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogago, de este vecin
dario, con Carnet No. 942 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tnllutaria IYINTK-U, en mi condi
ción de representante de BBC SOCIE
DAD ANONIMA BROWN, BOVERI 
& CIA., domiciliada en Baden, Suiza, 
vengo a pedir el registro de la. marca 
de fábrica cansistente en la dent>mi
nación "BBC BROWN BOVERI", tal 

BBC 
BROWN BOVERI 

como se muestra en loe ejem.piares 
que se acompañan ; para distinguir: 
Instrumentos y apara.toe qulrúrgieoe, 
médicos, odontológicos, y veterina
rios (incluidos los miembros, los ojos, 
y los dientes artificiales (Clase Jnt. 
10) ; y la cual se aplica a los mismos, 
y a las cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, es
tampándola, por medio de placas :me
lállcaa o etiquetas que se les adhieren 
Y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
raque se riazone en lo conducente, 
loii demás documenttis de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de di
C!Embre de mil novecientos ochenta 
Y dos.-f) Leonardo Casco F." Lo 
que se pl>ne en conocimiento del pú
blleo para loe efectos de ley.-Tegu
clgaJpa, D. C., 22 de diciembre de 
1882. 

. Ouollo z. Bendedi: Pél'flFo 

~or. 

19, 29 E. y 10 F. SS. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al plhtioo 
en general, se hace saber: Que con fecha diez de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se coostituyó la Sociedad ClORPORACION MINERA 
VASQUEZ ANDINO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
o simplemente "OOMIVA, S. DE R. L.'', autorizada la Escritura Pública 
por el Notario José Blás Henriquez, teniendo por finalidad dicha Sociedad 
la explotación, cateo, reconocimiento, exportación, procesamiento, trans
formación y venta de substancias minerales, y .cualquier otra actividad 
de licito comercio, lo que se pooe en conocimient.o para loa efectos legales · 
COl tespondientes. 

Tegucigalpa., D. C., 13 de enero de 11183. 

29 E. &'l. LA GERENCIA 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrad.or de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fechs dieciocho de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro y depósih> de una Marca de Fábrica.-Se Acompa
ñan Documentos.-señor Ministro de Economia.-Yo, Mareos Rojas Pinto, 
hondureño, mayor de edad, cea•do, Licenclsdo en Ciencias Juridlcas Y 
Sociales y de este domidllo, Cll!l Carnet de Coleglaclón Número '145, m 
representación de la Empresa :Mercantil "INDUSTRIAS CHEM, S. clB 
R. L. de C. V.", de este domicilio, tal como lo acredlto con Out& Po&r 
que scompaño, la que ruonada en autos pido se me devuelva, con m-. 
tras de mi acoetumbrado respeto compare=> ante Ud. a solicitar el ngilltro 
de la marca de fábrica denominada "CHEM'', palabrs que según el clW y 

CHEM 
ejemplares acompañados, va escrita en letras color rojo y encerrada en 
una figura ovalada de contomoe color azul, y ampara, distingue y protege 
toda clase de productos herbicidas, fungicidas y bsctericidaÍI, incluidbB 
dentro de la Clase Internacional 5, marca que se aplica o ftja en loe pro
ductos mismos o loe recipientes. fardos, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
bultos, envoltorios, que h>s contienen, por medio de impreslonee, grsla
dos, y otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y la industria, para lo cual se acompañan loe documentos de ley. Al Señor 
Yinlstn> pido: Admitir la presente solicitud con los documentos acom
pañados y en deflnltiv& resolverme de conformidad, otorgándome el Cer
tificado correspondiente.-Tegucigslpa., D. C., trece de enero de mil no
vecientos ochenta y tree.-f} Mareos Rojas Pinto." Lo que se pone en 
ronocimiento del público para loe efectos de ley.-Tegucigslpa., D. C., ~ 
de enero de 1983 . 

29 E., 9 y 111 F. D. 

CAHUO Z. BENDl!CS P., 

rt.eptndor. 

1'1 
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El infrascrito, Regiatradoi de la Propiedad IJldustrial, hace aaber: 
Que con fecha dieciocho de enero del presente año, se admitió la soDcitnd 
que dice: "Registro y depósito de una Marca de Fábrica.-Se Acompa
tlan Documentos. Señor Ministro de F.conomía.-Yo, Marcos Rojas 
Pinto. hondureño, mayor de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales y de este domicilio, Clln Carnet de Colegiación Número 7 45, en 
repreeentación de la Empresa Mercantil ''INDUSTRIAS CHEM, S. de R. 
L. de C. V." de este domicilio, tal como lo acredito eon Carta Poder que 
acompaño, la que rasonada en autoe pido se me devuelva, con muestru 
de mi acostumbrado respeto comperezco ante Usted, a solicitar el regti!
tro y depóeito de la marea de fábrica que se denomina "CHEM", pal4bra 

CHEM 
que 11egún el clisé y ejemplares acompañados, va e11erita en letru color 
rojo ~ encerrada en um figura ovala.da de contornos color azul, ampara. 
c!latlngue y protege teda clase de productos de limpieza, desodorantes, 
Incluidos dentro de la Clase lntemaclonal 3, marca que se aplica o fija 
en los producto& mlsmoe o los recipientes, fardos, cajas, bol.eaa, -. 

pBqlUltes, bultoe, ezwoltorlos, que lllll contienen por medio de impresione11, 
llf!L'lladl:ls, y otras ~ y ..000. generalmente acostumbrados en el 
emerdo y la IÑilb ... J1V8 lo eaal • acompúian los document.os de Ley. 
.Al Señor Min111ttt> pbo: .Admitir la pr2 unte solicitud con los documentoe 

8il0Wl4fisdoa' en de!ltdtfva• ~'erme de conformidad, otorgf.ndome el 
Qul;tflcado t&pectfvo. Tegndplpa, D. C., trece de enero de mil nove
elentoe ochenta y treii.-f) Marcos Rojas Pinto." Lo que se pooe en cono
dmlento del p6blk:o para 1o8 efeetoe de ley.-Teguclgalpa, D. C., 18 de 
~de1983. 

n•wno z. BElii',Dl!l(lK P., 

~. 

Al p6blleo en ~ral, hago saber: Que ante loe oficloa del Abogado 
y Notario Maria Yol•m!e Azcona. Del Hoyo, me declaré Comerciante In
dhidual, con nn capital iDiciaJ de Lps. 5,000.00 y mi establecimiento 

illmerdal se denomina ELECTRONICA MATHEU, y su actividad ea Ja 

l'l'par&ción ele toda e1aae de enseres electrodom&tico y otros. Su c1omicllio 
•: Tegucigalpa, Dlatrito Central. 

(f) BUGO ENBIQllE llA'UU:V LUNA ..... 
• 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplico a los svsaillhwls 

del Diario Ofidal LA GACETA, qv. 

cuando cambien de direcc16n cien 

aviso a ésta, para evitar desp14 

reclamos. 

LA DIRECCION 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo cmi 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público: en general y para 
loe efectt>s de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha diez de di· 
ciembre de nul novecientos ochenta 
y dos, dlct6 sentencia declarando a 
Desideria Rivas Rodríguez. hereilen 
ab-intestato de su difunta hija Digna 
Estebana Rivas y le concede lá pose
sl6n efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otro.o herederos de mejnt 
derecho.-Teguclgalpa, D. C., 13 de 
enero de 1983. 

0.- Dolores QI 11& de .... 

Secretarlaf por ley. 

29 E. 83. 

El .l!!frascrlto Secre!arlo del 111> 
gado de Letra!! ' Tercero de lo Chl 
del Departamento de Franclaco ... 
ruin, al p(lblleo en general Y 19"' 
b etectbe de ley. haee ll&ber: Qlt 
este Juzgado con fecha dlecillete di 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, dict6 sentencia deelarando • la 
señora Lucila Rovelo -Viuda de Jrfll 
Valeriano, he1 edet a ab-intelltatD di 
BU difunta hija legitima, Lucila ~ 
rita Irías Rovelo, y se le coneode 
posesión efectiva de dicha bm ea• 
llin perjuicio de otnie hm3erm di 
mejor derecho.-Tegucigalp&. D. C. 
U de enero de 11182. 

o.a- Dolores q 11& de .... 

Seeretarfa, por leJ • 

29 B. 81. 
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tE SONEBIA .JUBIDICA 

u jnfra8crita. Jefe del Departa.
mento de Org:imiac\t>nes Sociales, 
clePMdlente de la Dirección General 
ele Trabajo, haCe saber: Que con fe
eba cuatro de agosto de mil novecien
IXJll ochenta y dos, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de F.stado en 
los J)eBpllcllos de Traba.jo y Asisten
cia $oeial. reconoció Personetia Ju
ridics la "FEDERACION SINDICAL 
DE TRABAJADORES DE LA IN
DUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, 
LA J,IADERA Y SIMILARES DE 
HONDURAS (FESITRACOMSH) 
del domicilio de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, el cual ba que
dado imrcrlta bajo el Folio 378 del 
ToinO JI del Libro de Registros de 
OrgalliAciones Sindicales.-Comaya
yagilela, D. C., 5 de enero de 1983. 

BAllON A. IZA.GUJBB,E G., 
.Jefe del Departamenb> de 
Orp.nlaclones Sociales. 

V•B' 

Uc. Cllldo8 OIJberto 8ouidlmll, 
Director General de Trabajo. 

rl, 28 y 29 E. 83 .. 
---

PDl80Nl!ZIA IURIDICA 

El IDfrascrito, Jefe del Depart&
mento de Organlaclooes Sociales. 
dspendlent.e de la Direcci6n Gmera1 
de Trabajo, ha.ce constar: Que con fe
dla lielle de julio de mil novecientos 
neberib 1 doll, el Poder Ejecutivo a In.- de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo 'Y A efeten
ela Social, -od6 Penonetia Juri
dlca al ''SINDICATO DE TRABAJ'A
DORES DE LA CORPORAClON 
CEN'l'ROAMERJCANA DE SERVI
ClOS DE NAVEGACION AEREA 
lSlTRA.COCESNA) del domlclllo de 
'l'egqcigalpa, Distrito Central, el cml 
ha qruw!adn inscrita bajo el Folio 377 
dd Tomo n del Libro de RegistrtJs 
ele Orgamzaciooes Sind!C8'ie&-Com&· 

ya¡ilela, D. C., 5 de ene.ro de 1983. 

BAllON A. IZA.GUIBBE G., 
Jefe del Deparbunenb> de 
Orpn!zadowe Sociales. 

V• 8' 

Uc. CUios Gllberto 8-lowl. 
Director General de Tra!Bjo. 

rr. •Y 211 & 83. 

BllllATlllS 

El infrucrito, Secretarit> del Juz
gado de Letr&a Primero de In Civil. 
del Departamento de F1"'-""'"eo Mo
razá.n, al público en general y para 
!os efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dla miércoles dos 
de febrero de mil novecientoa ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado que se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
la Lotificaci6n Casamata de esta ciu
dad. que tiene las dimensiones y li
mites siguientes: Al Norte, once va
ras a:in lote número veintiuno; al Sur, 
once varas con lote de Miguel Ba.raho
na, calle de Caaamata de por medio; 
al Fste, treinta y cinco varas ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintiO<'ho centésimas 
de Y8.l'8. con lote número trPJnta y cin
co y tiene una extensión de trescien
taa tres \IB1'll8 cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente ha construido 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricanlo A. :M"Jdenoe. 
lrulcrito el dominio a :f8.vor de la De
mandada' COR el Número 611 Folio ····-·· 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un 1111 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pirae et>n Setenta y Siete Centavoe 
(Lps. 1,554. 77) y se rematari para 
con 9U producto hacer efectivo el pa
go de )a oantidad de Ocboclentos 
Ochenta Lempiras Exactos ····-·--·-···· 
(Lps. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Maria Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitaci6n, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercerea partes 
del avalút> del mismD.-Teguciga!pll, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fa!Jlo D. 8arncM R., 

Seeretarlo. 

Del 8 Al 31 E. 83. · 

El iafraacrito, Seentario del Juz
pdo 2' de Letru de lo Civil del De
partamento <le Fra.nc!lleo M:oraán. 
al p6blico en general para loa electoB 
de ley~. haee eaber: 

Que en el. local que ocupa ellte .,.. 
pacho, a las diez de la m•ñeu llel 
dia lunes siete de febrero de mil .,_ 
vecientos ochmta y trea, ae reDllli:9ñ 
en pública subasta el Inmueble em
bargado en el juicio ejecutivo p
vido por la Abogado Vilma 11. ele 
Tibom, Ell su caríct.er de apoderada 
legal del Banco de Occidente, s. A-. 
de Teguciglalpa, D. C., contra el sefior 
Gustavo G6mez Santos para el J111CO 
de la suma de Ochenta Mil LemplrUI, 
más intereses y OOlltaa del juicio, e 
inmueble el cual se desctibe de la ,._ 
nera. siguiente: ''Una fracción de te
rreno con un área de doeclentM 
treinta y nueve varas cuadradu __ 
(239.00 Vt.) comprendidas en el lllte 
19 bloque XIV • la Lotificacl6n de 
lliraflores, teniendo las djmensjonew 

y limites siguientes: Al Norte, dled
nueve metros cineuenta centfmetrm 
(19.5014.) con lote 18 del Bloque XVI; 
al Sur, diecinueve metros dlll cin
cuenta .-t&netws (19.5())[.) llOD 

lote 20 del Bloque XIV; al Me, 
ocho metros eincuenta y c la e o 
centfmetros (8.55 DL) con Cde
jéín "A"; al Oeste, tJcho tnetros cin
cuenta y cinco ceotfmetros (8.55 m.) 

con lote 5 Bloque XIV. b) Otra fno. 
d6n de· teneao con nn área de eu&
trocientas setenta y ocho varas aa
dradas (478 VJ.), comprendida- laB 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en Ja 
misma lotificaei6n JliraflorES, teniflll.. 
do las di""""8inpes y llmltee ~ 

tes: Al Norte, dieclaueve mea.o.m. 
cuenta centlmetros (19.50 m.) 91111 
late le del Bloque XIV; al Sur, dlad
nueve metros cincuenta eentfmebw 
(19.50 DL) coti lote 19 del B'loqae 
XIV; &1. · F.ste, dieclaiete metro& dlm: 
centímetros (17.10 m.) con Qillej6n 

"A"; y al Oeste, die& y alete web• 
diez ceatfmelroe (17.10 DL) Cllll 11*8 
3 ~ 4 del Bloque xrv. Dlchaa fncdo. 
nes forman un eolo cuerpo y m qae 
las mism¡as se enct11..,tram constnddae 
las mejoras siguientes: Una cua de 
doa (2) plantas, de ladrillo y plecba, 

pillo de terruo, cielo de madera de 
ealor y parte de . ubeato y teabo de 

asbestl> lo mismo qne ua - de pl&
dnL de -veintiocho liiObUB de 1mp 
por cinco de alto, constando lll pi· 
mera planta de 3 piezas de 3.0l5 z ....... . 
4,.27; 5.18., '-9t J 18.GO ll 4.80, 7 llD 

baño de 1.M x LllO, todos en mi 7 w; 
y la segunda planta de 11 .... de: 
2.55 X 3.85; 5.85 X 8.00; 5.15 Z 2Jlli; 
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4.3() X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3.70 X 3.85; 4.()() X 5.()6; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2.70 y 2.96 x 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
f.()() X 1.26; 2.85 1 1.25 y 2.00 X 1.20, 
todo en metros; y una terraza de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose la adver
tencia a Jos interesados que, por tra
tarse de primera licitación, no se ad· 
mitlrán posturas que no cubran Jos 
dos tercioe del avalúo, el cual asciende 
a la !!'lllll& de Cien Mil Lempiras -···-·· ... 
(Lps. 100.000.00) llCl'.>rdado por las 
partes. Lo Testado" No Vale. 

lmm de Dla9 Gulllén o~ 
Srio. Int. 

Jwrgado 2' de Letras 
de lo Civil 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 

Bl infrascrito, Secretarlo del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa· 

msto de Francisco Moru6n, al público 
"'" general y para loa efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día vieraes 

dloelocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las nueve de la maiíana, 
'!I en el local que oeupa este Despacho, .., 

.-atará en pública ....- el bien in· 

- que se deac:ribe u!: "Un aolar """""'º en el Barrio B1 Carmen, de la 
dudad de Siguatepeque, en este departa. 
mento, con las dimeuiones 7 colindanciu 
.,,.Uentes: Al Norte, veinticinco Yára.s. 
._tedad de doña Gulllermlna 1'lallos 
llemández; al Sur, veinticinco varas, 
ll!OPledad que fue de Napoleón Alemán; 
al llillte, diez varu y doo plea, PrOPieclad 
da loa herederos Jorge Fernández, calle de 
par medio, y por el Oeste, diez varaa Y 
dos ples, propiedad de doña Luz Leverón, 
• este lote existen como mejoras una 
.,_ de ladrillo dividida en cuatro _.
tamentos, uno destinado para aala, prin
elpal y los otros, para donnllorloe, mú 
an peaillo, comedor y codna, con ou 
lavatrastos, todos cubiertos con lámina 
da zinc, y eon piso de ladrillo de mosaico, 
encielado con plywood, un baño forrado 
con azulejo y con piso de cerim.ica. con 
acera de cemento hacia el frente, el solar 

está cercado con alambre ciclón, exis
tiendo por el mismo frente de hierro, 
»Ueriu de madera de pino, las ventanas 
c:an balcones de hierro y celosias, encon
trándose instaladas los servicios de agua 
y Iw:: eléctrica. Dicho inmueble se en· 
c:umtra inscrito bajO el nÚDlero 50 del 
Tumo as del Regiatro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotadonea Preventivas, del 
dopartamento de ColnaJa&ua. El inDlue
llle ha sido valorado ele común acuerdo, 

en la cantidad de Dieciocho Mil Lempiraa 
Exactos (L. 18.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 

de Dieciocho Mil Lempiras Exacto• 
(L. 18.000.00), más los intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promovido 

por la Abogada Vilma M. de Tábora, en 

su condición de Apoderada Legal de 

'Tuturo. .A110cirióu de Ahorro Y Prida .. 

rno. B.A.. contra el señor Buenaventura 

Ordóñez Alvarado, y se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se admi

tirán postura.a que no cubran las doa 

terceras partes del avalúo del mismo.

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1983. 

Fablo D. a- R. 

Secnltarlo. . 

Del 21 E. al 12 F. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del depar· 
tamento de Francisco Moraz6n, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 

saber: Que en la audie.cia del dfa viernes 
dieciocho de febrero del año en curao, a 
las nueve de la maflana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
P<tblica Subasta el siguiente inDlueble: 
"Una fracción de terreno del lote número 
Once, de la Colonia denominada "La 
Haya". de la ciudad de Comayagttela, 

D. C., el que mide y limita: Al Norte, 
.;,¡,, metros sesenta centfmetros, con la 

Colonia Las Mercedes, mediando carretera 
del Norte; al Sur, cinco metros, seis cen
túnetros, con lote número catorce; al 
Este, diecisiete metros, sesenta centíme
tros, con lote número diez; y, al Oeste, 
diecisiete metros, cuarenta y cinco centl
metroa, con fracción del lote número 
Once; :fracción de terreno que tiene un 
área de ciento cuatro varas cuadradaa Y 

noventa y tres centésimas de vara cua
drada, teniendo construida una galera de 
madera; y otra fracción de lote de terreno 
número Once, de la Colonia "La Haya", 
que tiene un área de trescientos treinta Y 

SJ.ete varas cuadradas, con quince centési
mas de vara cuadrada, y limita: Al Norte, 
once metros, treinta centímetros ....... . 
(11.30 mts.), con la Colonia Las Mercedes, 
mediando carretera del Norte; al Sur, 
doee metros cuarenta y cinco centfmetros 
(12.45 mts.), con fracción de lote número 
catorce; al Este, diecisiete metros, cua
renta y cinco centfmetros (17.45 mts.) con 
fracci6n del lote número once; 1, al 
Oeste, dieciséis metros, setenta '1 eela 
centlmetros (18. 78 mis.) con lote número 
doce. en eata parte de aolar tiene cona-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
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procure mandar los originaLis 

de B\18 avisos con toda c:laridQd 

para evitar equivocaciones. 
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truida laa mejoras siguientes: .Una ... 
de habitación, de ladrillo y piedra de 
color pulida, con frente de once metro., 
treinta centimetroa hacia el Norte 1 frea. 
te al Boulevard; al Sur, tiene doce metro. 
noVenta centimetros, consta de do! saJai, 
una de cinco por ciento metros y otra de 
seis metros, treinta centhnetros por cinc» 
metros, cuatro dormitorios, un comedtY, 
una cocina. patio, dos servicios sanitarioa, 
baño, techo de lámina de asbesto, loo 
cuales adquirió por compra que en el&a 
ciudad hizo a la señora Adellna Velúques 
de Guevara, en Escritura que autorizó el 
Notario Ernesto Hernán Agujlar, el call 
aparece inscrito a favor de la Sociedlll 
que representa, bajo el número 88, ,-_ 
93, del Libro de Registro de la Pnpieda4 

Inmueble, del departamento de 1'rancilco 
lllorazán. El inmueble anteriormente &. 
crlto ae encuentra lmcrito bajo el No. IT, 
Tomo 102, del Libro de Regl8tro de la 
Propiedad, mpotecas ,. Ano- ,,.. 
ventivas, del departamento de l'ruleillo 
Moruán. El inmueble ha sido valcndo t1t 
común acuerdo por l .. parteo, .. la cmti
dad d~ Sesenta Mil Lemplras (L. 80.000.lll 
y se rematará para con su valor hice 
efectivo la cantidad de Cuarenta JIU 
Lemplras Exactos (Lps. 40.000.00), .... 
intereses y costas del presente Juicio llo
cutlvo, promovido por la Abogáda Vllml 
M. de Tábora, en su condición de Apodt
rada del Banco de Occidente, S.A., COlllft 
la Sociedad Productos de Arc!1la, ..,... 

sentada por su Gerente Juan !'en!=+ 
L6pez. Y se advierte que por tra-• 
primera Licitación, no se admithin pel" 

turas que no cubran las dos tercera ,. 
tes del avalúo del mismo.-~ 
D. C., !~de enero de 1983. 

FllldeD.-& 

secretano. 

Del 28 E. al 17 F. 83. 
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